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El ipse dédit quosdam quidem Jpostolos, quosdam 
autem Prophetas, alios verá Evangelistas, alios autem 
pastores, et doctores» ad consummalionem sanctorum W 
opus ministerij, in aedißcationem corporis Christi: do-
nee occurramus omnes in unitatem fidei, et agnitionis 
filii Dei» in vimm perfect um, in mensuram aetatis pte-
nitudinis Christi: utiam non simus p a r v u l i fluctuantes, 
et circumfèramur omni vento doctrinae in nequitia no-
minum, in astutia ad circumventionem errons, AposU 
ad ephea. cap. 4« 



os ma 
que no han podido, ni ^ . 
tra ellas las puertas del infierno, han sido cau 
sa de la perversión de muchos fieles, en quienes 

su debilidad, su poca firmeza, y lo que es 
el deseo de la novedad, la independencia, 

y satisfacción de las pasiones, han hallado bas-
tante disposición para pervertirlos y arrancarlos 
del seno de su madre la santa Iglesia, y con 
ducirlos á la perdición eterna. Esta lucha 
perseverado desde el principio hasta nosotros, sus-
citando el infierno de cuando en cuando hom-
bres soberbios y altaneros, que han sem 
zizana en el eampo de la Iglesia para 
el trigo que el gran padre de familia 
brado en ella, v le han causado el 



y engañoso sus 

(ÍV) 

V , „ T n d e « « # 0 ? que el error 
y a heregia han arrancado dé sn seno para alis-

u „ O S F e n , l a j ,ha '1,at í ' 'as del principe de las tinie-
,a. ; n E s e d o l o r h a >™cho mayor en estos 

últimos tiempos, en que la impiedad, la irreli-
gión y et libertmage se han esparcido en tér-
minos, que parece que et poso del abismo d 
que nos habla S. Juan en su Apocalipsi (cap. a 

V ° m Í l a - r C U - a n t O S e r r o r e s > Me a pe v ~oq imaginables. 

causa* del dolor 
ciertos 
o un 

5 se han empe-
gos de la Iglesia 

con- mas seguridad dentro ele 
xy los jansenistas , 

decisiones de la 
se abiertamente sus 

este nuevo genero de 
aunque falsamente , que 
mismo tiempo que la 

se han valido de cuan-
. y aun del recurso de-

jl s cuando no han podido mas, de la ape-
lación al futuro concilio. No pudiendo, por mas 
que han cebado mano de cuantas trazas v ar* 
dides son imaginables, obscurecer los decretos de 
ía banta Sede recibidos por toda la Iglesia, que 
condenaban los errores que heredaron de Calvi* 

sobre la gracia, por mas que procuraron pu-
lirlos y disimularlos, convirtieron sus armas con 
Ira k potestad y gobierno de la Iglesia. 0 1 ' 

seguían su • _ 
• A 5 éste 
son 



institución canónica de la si 
'OS.: 

, que 
el Homano Pontífice, son 

que provienen de las 
v de las doctri 
do este cumulo de falsedades y errores 
ran cubrirlo con la capa, digámoslo asi 
antigua disciplina de la Iglesia, llamando á 
que siguen la verdadera y sana doctrina 
Iglesia, hombres imbuidos en las falsas c 
les y en las opiniones, ultramontanas. De 

o un Papa, y 



(VI.) 
pa un Obispo cualquiera. ^ 

Para obscurecer la potestad de los Obispos 
(con la que procuran obscurecer la del sumo 
Pontífice) echan mano de la que llaman disci-
plina exterior de la Iglesia, la cjue suponen per-
tenece á la potestad c i v i l , diciendo que los 
Reyes y gobiernos, son los que deben disponer 
de ella, quedando de este modo dependiente de 
los legos la potestad, que ellos mismos dicen re-
cibieron los Obispos de Jesucristo. Abusando de 
algunos textos de la disciplina antigua de la Igle-
sia , y de algunos hechos que han leido en la 
historia eclesiástica, han querido dar á entender, 
que no procuran otra cosa que renovar la an-
tigua disciplina, y reintegrar á los Obispos en 
los derechos de que suponer* están despojados, y 
aclarar la verdad, que según ellos se^ ha obscu-
recido, como si f u e r a posible que pudiera obscu-
recerse verdad alguna perteneciente á la potes-
tad que Jesucristo dio á sus Apóstoles, y ma-
nifestó en su santo Evangelio, 

No hau faltado en nuestros dias principes que 
seducidos por los novadores, han adoptado tales 
máximas, y han querido establecerlas en sus do-
minios, causando jantat aflicción á la Santa Se-
de que se vió precisado un Santo Pontífice de 
nuestros dias (Pió F l . ) á hacer un dilatado via-
je á una corte estranjera (Fiena)para remediar 
el daño que de tal n o v e d a d podía seguirse en 
la Iglesia; pero esto no fué mas que la víspera 
del áh grande de la iniquidad y execración. La 
revolución francesa fue la que llevó al cabo es-
te misterio de iniquidad : pues los impíos le-



tra nación, abrieron la puerta á los errores, y 
y erróneas 

to Con el liotnbre de arreglo del 



rnática, que dictó la asamblea francesa y otros 
muchos á un congreso, que habia jurado con to-

solemnidad, que la Religión católica apostó-
romana» única verdadera, era la de la na-

ejercicio de otra alguna? 
cuya memoria es 

de la 
el tal proyecto con 

gre 
tal arrecio 

) ímpugna-
energia, que fué de-

que componían 

spatioles se 
los nov 

, y no po-
las dóc-

il ues tros 
dejado seducir 

, trag 
el falso pretexto de; la an-

Islesia , y de ^¡establecer 
pos, y * 

' I I( ii >» © entre nosotros eseieifctfes, 
, han impugnado tales errores; 

mas juzgo no estará de mas el tratado, 
to escribir contra -ellos.-íNq'-í UsaM, 
trinas ^ que llaman u l t r a m o n t a n a s p u e s ppr 1̂ ma^ 
• J que estén, mientras :1a Iglesia^ no 

I*» ... Al X 

' f í 

ue, no pasan de opiniones 
la doctrina del evangelio yh ¿e i 
q-ue prueban la tradiccion 

te del tiempo 

textos se 
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a 
toles, esto es enviados, á los que dìo tèda la potestad, que 
se requería para dirigir y gobernar la Iglesia que ha-
bía adquirido con su sangre. La primera mención de 
este poder fue cuando á Simon uno de los doce le 
prometió darle las llaves del reino de los cielos, y la 
potestad de absolver y ligar. Mas habiendo de tratar 
en particular de la potestad conferida ai primero de 
s«s dicípulos, dejando esto para despues, se tratará de 
la conferida en general á sus Apóstoles, A estos pues 
á quienes iba á instituir los primeros pastores de su 
Iglesia, y hacerlos participantes de su sacerdocio, les 
dio poder amplísimo sobre los fieles para absolverlos 
y ligarlos, quedando estos obligados á oir y obedecer 
á sus pastores, so pena de ser escluidos de la sociedad 
de su Iglesia. Si pecare tu hermano, dijo Jesucristo 
( i ) contra ti, esto es, delante de ti, corrígelo á solas: 
si te oyere, ganaste á tu hermano, si rio, lleva con tigo 
uno ó dos testigos: si aun asi no te oyere dilo á la 
Iglesia, mas si no oyere á esta, tenlo por un infiel y 
publicano. En verdad os digo» cuanto ligareis sobre la 
tierra, ligado será en el cielo, y cuanto absolviereis so-
bre la tierra, absuelto será también en el cielo. ¡ Ad-
mirable potestad! el pecador ha de ir á la Iglesia, 
esto es, á los pastores que la gobiernan y estos lo li-
garán ó absolverán, y su sentencia tendrá tanto valor 

y fuerza, que no solo en la tierra, sí no aun en los cie-
los tendrá todo su efecto. Infeliz de aquel que reuse 
someterse á ella, porque será contado entre ios infie-
les y paganos, no solo en el tribunal de la Iglesia si 
no también en el de su fundador Jesucristo, que es el 
Juez de vivos y muertos. Tan alto es el origen efe la 
potestad de la Iglesia. El eterno Padre dio toda po-
testad á su hijo en los cielos y en la tierras el hijo 
la comunicó á sus Apóstoles, y en fuerza de ella anun-
ciaron el evangelio á todas las gentes, y establecieron 
el reino de Dios sobre la tierra. A mí se me ha dado 
(les dijo Jesucristo despues de su resurrección) toda 
potestad en el cielo y en la tierra: id por todo el mun-
do, predicad eí evangelio á toda criatura, bautizando» 



•, tu 
por mi vir 
mi 

serm. 
mvi i 

cosas, j o el 
ninguno 
f por que 

, y las cosas que me son propias por 
son á ti comunes con migo 

i a d e esta 
el santo) á los otros Apótoles y la constitución de es-
te decreto á todos los príncipes de la iglesia; pero no 
envano se encarga á uno lo que á todos se les inti-
ma. Por tanto á Pedro singularmente se le encarga, 
por que su autoridad se 
res de la Iglesia. 

Establecida así la unidad en el cuerpo místico 
""lesia, correspondía encargar principalmente á Pe 

el depósito de la fé, que e s e 1 " 1 * * 



sie 

unión de todos los miembros de este cuerpo, y como 
sabia* que el enemigo del género humano 

ia de procurar separar á los fieles y aun á sus 
pastores poniendo en ellos división á semejanza de los 
granos de trigo que se esparcen y se dividen en la 
criba; en la noche en que celebró la .última cena con 
sus discípulos dijo á Pedro estas memorables palabras.; 
Siqion mira que Satanás ha deseado acribar á voso-
tros como el trigo; pejro yo lie rogado por ti para que 

u £é, y tu convertido alguna vez, confirma á 
rroapos. (4) Siendo la oracion de Jesucristo oi-

-e por su Padre, (Joann. cap. .11) la fe de 
: es,la de la Iglesia, quedó afianzada é indefecti-
10 con el ciargo de confirmar en ella á sus 

imamente despues de su gloriosa resur-
o examinado á Pedro en el amor que 

de los ciernas Apóstoles, por 
dio el cargo de cuidar de tocio su reba* 

ño diciéndole: apacienta mis corderos, apacienta mis 
5) quedando Pedro constituido pastor ••u-ni-

cerró; Jesu-

cualquiera que ínauciao qe satanás se separara de la 
fé de Pedro ó no reconociera su p o t e s t a d , p o r e l m i s -

y 

e ten 



en su a , , , , , , . aaw. ^ cap- i . 
% t —r- r. ji se 

¡las, Etcso, Esmirna, 
y Laodicea, y á sus obispos 

sus avisos é msttuccidnes. En 

y sus discípulos, se esta 

i je el evange 

- „. cammo que guia y conduce V l 7 v ¡ 
. eterna. Si se suscitabl alguna c ° n c m c e 4 l a V l 

citan por la potestad recibida 
. r . ina v 

ceptos que juzgaban convenientes para ei 
iglesia. De esto es manifiesta prueba el < 
brado en Jerusalén sobre la controversia ue ios i, 

r a o s fieles con los preceptos de la 

V ntrio y S? s e observara abstenerse de la sanare 
y otras cosas á que obligaba la uninn A« i • F 
7 gentiles conver t i ré Jnnl l h J u d l o s , (^ct. Apost. cap. i 5 . ; y San 



Pablo caminando por la Siria y Cilicia, mandaba guar-
dar los preceptos de los Apóstoles y ancianos como 
dice San Lucas en los hechos apostólicos, (cap. ut 
supra) También disponían los Apóstoles de los bie-
nes donados á la Iglesia naciente: aquellos cristianos 
primitivos vendían sus heredades y ponían el precio 
de ellas á los pies de los Apóstoles, y estos cuidaban 
del sustento de los fieles, que vivían en común como 
hermanos y una familia. (Jet. Jpost, cap. i.) San 
Pablo disponía de los colectas de fas limosnas, y da-
ba el orden que se habia de ejecutar sobre ellas, co-
mo consta de su carta primera a los de Corinto. 
(cap. 16. ) 

fio estos términos se estableció la Iglesia no solo 
en todo lo que dominaban los romanos, sino también 
en las tierras remotas é inaccesibles á los conquista-
dores del mundo, apesar de los esfuerzos del demonio 
y de Ja contradicción de los hombres. Roma, la so-, 
hervía Roma capital del mundo» no pudo resistir al 
pescador del mar de Galilea, y en ella estableció la 
silla de la potestad suprema que habit recibido de su 
maestro. Eri vano se opusieron los emperadores y de-
mas potestades de la tierra al establecimiento de la 
Iglesia. Sin ellos, sin sus ausílios,y contra todos sus efuer-
zos y conatos, se plantó la religión del crucificado. 
Se valieron de ¿manto el poder y la violencia es ca-
paz ; mas no fue posible impedir la abra de Dios. Las 
persecuciones, los destierros, jos tormentos mas crue-
les y la muerte no pudieron impedir ni retardar tos 
progresos del eyangejio. L>os Apóstoles derramaron su 
sangre por aquel que habií* derramado por ellos, los 
obispos sus sucesores Jo mis«?0- los fieles de todo sexo 
y edad, se mantuvieron constantes en medio de las 
persecuciones mas cruejes y sangrientas, y con gozo 
y alegría daban su vida por Jesucristo. Tres aiglqs du-
raron las persecuciones, pero cuanto mas se derrama-
va la sangre de los verdaderos creyentes, tanto mas 
se propagaba la Iglesia. A unos obispos sucedían otros 
y asi se Continuaba la sucesión de los Apóstoles y la 



les las de 
le dio el 
r u salen 

) y sus I 
qye las o 
jan dría y 
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todas era la d 
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oma, por 

i, yino 
la semilla del evangelio. También -según m 
tos padres/San Pablo honró la península con su 
dicacion. Prosiguieron la empresa los santos obispos 
Torquato, Segundo, Cecilio, Tesifon, Eufrasio, Indale-
cio y Hecisio, enviados desde Roma por San P e d r o 
y otros varones apostólicos, que disiparon las tinieblas 
de la idolatría y establecieron las lglesi; 
reinos, y de ellos proviene la sucesión 

' spos. Aun en los tiempos cercanos á los ¿ 
ya tan formalizadas nuestras Iglesias, 

alegaba la tradición de ellas contra Jos 
es de su tiempo. Esto es lo pert 

de la potestad de la Iglesia, en 
ciso 

orí 

tanto, porque este capitulo es 
de los demás, 

advierte que en los principios de la Iglesia 
' las voces 
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obispos para denominar á los sucesores de los Ancfe 
toles; pero despues tienen esta última denominación 
J no la de presbíteros, la que se ha reservado D a n ' 
denominar á los sacerdotes de inferior clase, que so 
o suceden á los Apóstoles en el sacerdocio y no en 

la potestad de gobernar la Iglesia; los que son coone 
ra do res de los obispos, bajo cuva d i r e c c i ó n Z r c e n J¡ 
potestad del orden que i e c i r ó r o n . Ha s ^ Z c i t 

hacer esta advertencia para precaver la eqm>oe.dnn 
en que algunos, por falta de instrucción, T d L m ^ T 
eurnr leyendo este tratado. P«aieran ni-

C A P I T U L O SEGUNDO. 

De la potestad del romano Pontífice. 

Despues de haber tratado del origen de la nof*« 
tad se sigue tratar de ella misma; primero de Í a i 

cedieron^á 1 » ^ T ^ J* 4 ^ ^ -
que el obistTo * E S 1 d ° S m a d e I a f é católica que el obispo de Roma es el sucesor de Pedro v ano 

al primera de los Apóstoles, y no puede negarse sin 
manifiesto error y heregia. Los novadores ®de e s £ s 
tiempos protestan confesar esto mismo, pero l 

M r m f ~ i T e f ^ U -
i t r m nos que la reducen á casi nada. L a tradición 
la Ig e . . . fundada sobre el evangelio hace patente " u f n 
grande sea esta potestad y á cuanto se es?iende v n o 

u 2 T L r ! » ? ? P r o p i o de k Iglesia los fieles d e 
I W . í f i ™ y m l 8 m o s , «Pispos, han recurrido al 
1-ontihce romano como á la cabeza visible de la Iele-
« a , as. en lo q u e pertenece al d o g m a , como á la 

A ^ f e A " n e S t a b a n h J U m e a n d ° l a s — - ^ lo* 
r t ; J C O " m ° t l V O c e I a s h e r e 8 i ; , s q « e suscita-

. o r de anür?' S e P r o c u r » , 5 « e> r e m e d i o en el s u c e -
s o r «le aquel a quien se le dieron las llaves de 1, 
I S l e s , a ' y l a Po'estad de confirmar en la fé á sus h e r -



dogipa ó de la disciplina, siempre han acu-
al romano Pontífice como ai que tie-

pal para apacentar el rebano de 
, y han obedecido sus decisiones y d e c r e -
Policarpo obispo de Esmirna discípulo de 

Evangelista, acudió á Roma siendo sumo 
o, sobre la cuestión del dia en 

ia celebrarse la pascua, como escribe San Ge-
rónimo en el libro de los escritores eclesiásticos. San 
Victor, que poco después fue su sucesor, amenazó á 
varios obispos del 4sia de separarlos de su comunion, 

no querer ,conformarse jcon el dia que estaba se-
r l a pascua, y San Ireneo se e m -

cón este Santo Pontífice para que por un pun« 
i o de pura disciplina po fulminara el rayo de la es-

contra ellos. 



IO 
San Dionisio Alejandrino acusado de fieregía 
que purificarse ante el romano Pontífice como re 
San Atanasio en el libro de los sínodos de Rimrni y 
Seleucia. Marcio« escomulgado por su mismo padre 
que era obispo del Ponto, apelo á el sucesor de Pe-
dro como dice San Epifanio en el libro de las here-
gias (en la /Ja.) San Cipriano en mochas partes de 
sus escritos reconoce la potestad del romano Pontífi-
ce, y no reconocía obispos que estubieran en la uni-
dad de la Iglesia, sino los que probaran estar en co-
munión con él, como consta de su carta (45) á San 
Cornelio: y escribiendo á San Esteban papa ( epist. 
67^) le ruega que dirija sus letras á la provincia y 
plebe de Arles por las que sea depuesto Marciano su 
obispo (que era novaciano) y se ponga otro en su 
4 H » r * «Hh 

En todo tiempo asi en el principio de ía Iglesia 
como en adelante, siempre se ha acudido al romano 
Pontífice, por los obispos y por los fieles como al 
pastor universal, cabeza de la Iglesia y vicario de Je-
sucristo. Sin su autoridad y consentimiento, ni se 
han podido celebrar concilios en que se trate de cau-
sas que conciernan á ,toda la Iglesia,, ni se ha podi-
do decidir dogma alguno de nuestra f é , y si las cir-
cunstancias han precisado á ello, se le ha avisado 
cuanto antes, pidiéndole su asenso y aprobación, y lo 
que sin este requisito se ha hecho, ha sido nulo y 
de ningún valor. Por esta causa fue despreciado en 
la Iglesia el numeroso concilio de Rimini, en que los 
mas de los o adres, sorprehendidos poF los arríanos, 

decreto el espresar la consustancia-
del hijo de Dios declarada en el niceno, sobre 

lo que los padres del concilio romano en tiempo de 
San Damaso dijeron, 110 ser de perjuicio alguno e" 
numero de padres del aríminense por que no tu 
bierou el consentimiento del romano Pontífice de cu-
ya sentencia ante todas cosas debían estar informados. 

7) El canon eclesiástico prohibe que se sancionen 
á la Iglesia sin la sentencia del romano Pon» 



ejercido su potestad en toda la 
po: han depuesto y escomulgado á obispos aun los 
de las primeras sillas,- han restituido á los i 
mente depuestos, han recibido las apelaciones de 

causas cíe mas 
partes, de todas según la varia disciplina 
' " han enviado sus legados á varias 

han dado sus veces á los 
por conveniente, para corregir y r 

ell< 
San 

itano 
obispo de la misma cinda 

y la Lusitania, (Epist. 16) y á 
ano de Tarragona» (Epist. 1. 

, han sido reglas para la 
, y leyes para arreglar la disciplina : 
testimonio auténtico el concili 

canónico el Apocalipsis 



I 
y de lo segundo el concilio segando de Sevilla en la 
cuestión sobre los límites de la diócesi de Málaga. 
(can. i ) En las colecciones de los cánones, al par 
de los decretos de los concilios generales, han ocu-
pado su lugar las decretales de los romanos Pontí-
fices, como se ve entre otras, en la coleccíon antiquí-
sima que usó nuestra Iglesia en los tiempos de nues-
tros antiguos padres Leandro, Isidoro, Ildefonso y 
Julián, la que es purísima y sin mezcla de las de-
cretales apócrifas, que despues se introdujeron. To-
mos enteros se podían escribir de los testimonios 
de concilios asi generales como provinciales, de san-
tos padres y decretos de los antiguos sucesores de 
Pedro, que prueban basta la yltima evidencia el dog-
ma dé la supremacía del pontífice romano sobre to-
da la Iglesia, y que todos fieles están sometidos á su 
autoridad, y hasta los mismos obispos, y que ios que 
no la reconocen se separan de la Iglesia y son cis^ 
ra áticos y aun hereges, y esto basta por ahora acer-
ca de la potestad que en toda la Iglesia ejerce el 
sucesor de Pedro. 

De la potestad de los obispos. 

de durar la Iglesia hasta el fin de los siglos, 
era preciso que durara también la potestad que para 
su gobierno recibieron los Apóstoles, y faltando es-
tos se continuara en sus sucesores los obispos. Por 
tus padres, decía San Agustín hablando con h Igle-
sia, (.in psalm. 44. J por tus padres te han nacido 
hijos, los colocarás en la sillas de tus padres. No 
te juzgues desamparada porque no ves á Pedro; por 
que no ves á Pablo, porque no ves á aquellos que 
te engendraron. Los Apóstoles fueron tus padres, por 
ellos te han nacido tus hijos y se lian establecido 

jispos para tu dirección y gobierno. La potestad 
no cesó con los Apóstoles: se 



lo que el Señor dijo á sus 
oye á mi me oye, y el que á 
desprecia. (Luc, cap. IO.J Ellos son 
los que nos han eng 

dió á sus Apóstoles y se h 
a euos. Aqui tropiezan los novadores 

deslumhrados con la lnz de la verdad, que no 
den mirar con sus ojos enfermizos, por su 
bia y falta de subordinación á la Iglesia de Dios caen 
en el precipicio del error y de la falsa doctrina, 
pudiendo componer ellos con el origen 
potestad apstólica de los obispos, las retricciones 
reservas que para el buen gobierno de la Iglesia e? 
tan en ella establecidas, atribuyen á usurpación d 
sus derechos lo que justamente 
mero de todos, que es el sucesor de Pe^lro 

,, dicen, es 

> 



m puede ser restringida per otra alguna: siendo co, 
mo lo es de derecho divino, no es capaz de restric-
ción y reserva, y asi pueden los obispos en virtud de 
su potestad apostólica franquear á los fieles todos los 
auxilios y dispensas que necesiten, sin cuidar ni hacer 
caso de las reservas de la Santa Sede, como si por 
ser la patestad episcopal de origen divino, no pudie-
ra ser en su ejercicio capaz de restricción y reser-
va, lo que es un error intolerable espresa mente opues-
to á la tradición de la Iglesia y cyya falsedad se 
convence por lo que resulta del evangelio. (Puede 
verse sobre esto la bula Jmlorem fidei en la conde-
nación de las proposiciones 6, 7 y . 8 del sínodo de 
Pistoya.) Este es un punto de mucha consideración 
y uno de los principales de este tratado, y asi es pre-
siso tratarlo con la enerjia que sea posible, para im-
pugnar una doctrina falsa, sediciosa, perturbativa de 
la paz de la Iglesia y errónea. 

Atendiendo á lo que nos dice el santo evangelio 
acerca de la potestad dada á los Apóstoles, y el mo-
do con que se dió, según que ya se manifestó en el 
capítulo primero, se vé que en su ejercicio habia de te-
ner la restricción que exigieran las circunstancias, 
lis claro y manifiesto que la potestad se dio á todos: 
solamente se dio á uno como si no hubiera otro, que 
íue á Pedro, y asi Jesucristo siempre íe habló en sin-
gular: á tí te daré las llaves del reino de los cielos 
y cuanto tu ligares y absolvieres, ligado y absueho 
será: confirma á tus hermanos, apacienta mis obejas 
A los demás les habló en plural: cuanto ligareis y 
absolví eréis ligado y absuelto será: id por todo el 
mondo, predicad el evangelio á toda criatura, ense-
nad á todas las gentes. Cuando se da una mi^ma po-
testad á muchos sobre un mismo objeto, aunque á ca-
da uno se le dé completa ó como se dice en el de-
recho in solidatn, ninguno por si solo puede ejercer-
la sin estar de acuerdo con los demás, y si alguno 
Asiente de los otros que recibieron la misma potes-
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1 
ten los cánones que Juzgan convenientes pata el bién 
tic la Iglesia: moderan ó anulan tos anteriores, esta-
blecen reservas ó las suprimen aunque sean las dé 
las siila apostólica, revocan ó moderan los privilegios 
dados por los» mismos sumos Pontífices, y en fin 

proceden ení eli ejercicio de su potestad apostólica 
sin retriccion rti reserva. Asi se fia verificado no so-
lo en ios: concilios tenidos en ios tiempos de la an-
tigua disciplina, sino, también en los de la actual 
de lo que suministra una manifiesta prueba el san! 
to concibo de Trento, eu el que los padres decidie¿ 
ron ep todo y por todo á cerca del dogma y la 
disciplina: moderaron y suprimieron reservas como 
se ve en el cap. 6 de reforma de la sesión 24 que 
empieza ¿weai epmoph, y en otros revocaron y re-
(iugeron los privilegios, dados ipor la Santa -Seée i 
tos regulares, é lucieron, cuanto juzgaron convenien-
te ai bien de la iglesia. En tates circunstancias no 
iiay lugar a otra restricción que aquella á que oca-
sionara el disenso de algún padre á lo dispuesto pol-
los demás, y seria re&pecto de él; solamente, pbro 
conformes todos, ni, aun esta, hubiera, 

v , m o c ¡ ° segundo de ejercer la potestad es eu 
determinado territorio ó diócesi, en q u e el obispo 
so lo y por si, gobierna aquella porciou, de rebaño áe-
Jesucristo, que te está encomendada^ En este caso 
procede eu el ejercicio de su potestad con restricción 
y fiay tugar á las reservas que determine la JeleM t 
I b e r a m e n t e el ejercicio, de su potestad es r ^ i r Q 

<0 a los fieles del territorio ó diócesis que U 
esia le ba señalado, y por sí no puede- estenderse 

a. los de otra Esta particular asignación ba sido he-
cha por la ; Iglesia á quien dejó Jesucristo la autori-
dad para ello en las palabras que dijo á sus Após-
toles,, id por todo el mundo, y las demás que ya se 
ba referido. Como los fieles necesitan de la i n ¿ e c -
qion y cuidado exacto de sus pastores, les repartió la 
Iglesia en as porciones que ha juzgado convenientes 
m m r ^ m M e a un obispo una de ellas, y á otro otra 



cía, como a , y á otros sobre 
como á los exarcos, 

sido desde los principios de la 
nosotros; y asi en 

, no pueden los novadores, sin 
tradición constante de la Iglesia, de-

de la potestad a 
restricción. 

No solo lia restringido la Iglesia el ejercicio 
en 

encargado, sino también con respecto á varios puntos 
del gobierna eclesiástico, que ha reservado á los su 

mismo gerarquta 

les que fuesen de su particular jurisdicción, para que 
en ellos ejercieran la potestad apostólica, asi también 
determinó que en ciertos puntos no fuesen de su ju-

,, sino de la 
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ciertos cosas del gobierno eclesiástico.- por consiguien-
te en estas solo tienen jurisdicción aquellos á quienes 
se les ha cometido por la Iglesia, Esto lo comprue-
ban muchos ejemplares de estas reservas en los tiem-
pos de la antigua disciplina, de que se dirán algu-
nos. El concilio niceno (can. l\.) reservó á los metro-
politanos la institución de los obispos de sus provin-
cias. En España estuvo reservada á los mismos, hasta 

el concilio doce de Toledo, el que la reservó al pre-
lado de esta Iglesia (can. 6.J De esta reserva se tra-
tará en adelante. El concilio cartaginense tercero (can. 
8 J reservó la deposición de los presbíteros y diáco-
nos al concilio de obispos. Esta disciplina rigió tam-
bién en nuestra Iglesia, como se ve en el concilo se-
gundo de Sevilla, en el que consta que el santo me-
tropolitano Isidoro y los demás padres anularon la 
deposición del presbítero Fragitano hecha por el obis-
po de Córdoba, por no haber sido hecha en el con-
cilio de obispos. El concilio de Toledo, ya citado en 
el decreto ya referido, reservó al mismo prelado la 
institución de los demás rectores ó beneficiados de las 
Iglesias. (10) En algunas partes estuvo reservado al 
Papa el derecho de consagrar iglesias, y sin su licen-
cia no podia el obispo proceder á ello, como cons-
ta de la carta de San Gelasio Papa á los obispos de 
Lueania. (cap. 27 J De la misma carta consta que no 
podia el obispo sin orden del metropolitano, proce-
der á lo mismo. (Puede verse á Flores en su Espa-
ña sagrada tom. 6 cap. 1.) Sobre los bienes de las 
iglesias, 110 podían los obispos disponer libremente si 
no que tenían necesidad del consentimiento del cle-
ro, como consta de la carta de San León á los obis-
pos de Sicilia, y del concilio cartaginense cuarto (cap. 
3r y 32.J ¿A que me canso? ¿No es certísimo que 
los obispos tenian que observar los cánones de la 
Iglesia, y las leyes de los concilios de su provincia, 
que arreglaban lo que habían de hacer en el gobier-
no de sus iglesias, y en la dirección de los fieles, so 
pena de ser transgresores do los cánones, y exponer« 



man 
ció de 
con 

vierte que 
ó manda, no se 

fieles, sino el Papa y los oorspos que 
que gobiernan la Iglesia, al modo que cuan-
íce la España manda, declara guerra, ü otra 
nejante, se entiende el gobierno. Gomo dice el 

Aposto!, los miembros de un cuerpo no tienen todos 
unimismo oficio, ni en la Iglesia todos son pastores 

(ad rom. cap. 12. etad cor. cap. 12.) 

CAPITULO CUARTO. 

De la institución de los Obispos. 

íadie puede 
gelio sin ser 
si no son 

ejercer la potestad de anunciar el 
enviado para ello. ¿Como predica-

? decia San Pablo, (ad rom. 
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. io.) Jesucristo que fue enviado por sil Padre, 

envió para este efecto á los'..-.'Apóstoles (loann. vap. 
2 0 ) y á estos les dió la potestad de eíiviar á otrosr 

que son los obispos. La conexion de la materia de 
este capítulo con la del antecedente, es causa de tra-
tar en seguida sobre la institución de los sucesores 
de los Apostóles, que en lugar de ellos gobiernan la 
Iglesia, y sobre ello hay que lidiar con los novadores 
que pretenden involucrar y obscurecer este punto co-
rno otros. La potestad de enviar é instituir sucesores, 
se Les dió á los Apostóles, y de ellos pasó á los obis-
pos,, pero siendo estos tantos en la Iglesia de Dios, 
si cada tino de por si, se abrogara esta potestad, su-
cedería .que vacando una Sede, serian tantos los obis-

parían cuantos se instituyeran ó con-
» demás que quisieran ejercer la mis-

no tiabia mas derecho en uno que 
cu otro. Ya se ha dicho en el c a p í t u l o antecedente 
como se ejerce la potestad que se dá á muchos so-
bre un mismo objeto, y 110 hay necesidad de repetir-
lo: es preciso que ei que la ejerza, esté de acuerdo 
con los demás que tienen la misma potestad: es de-
cir, esté autorizado determinadamente para ello, y si 
,110 lo estuviere, procede por si solo á ejercer lo que 
toca á otros, que siendo tantos tienen mas derecho 
para ello que uno solo, y asi la institución seria nu-
la, y el instituido no seria legitimo obispo, si no mi 
usurpador de la dignidad apostólica. Bolo el romano 
Pontífice pudiera proceder por si solo, por que se le 
dio la potestad como si no hubiera otro, pero no asi 
á los demás obispos. De esta potestad-, usaron los 
Apostóles cuando eligieron é instituyeron Aposto! á 
San Matías (Jet. app. cap. 1 ) por que estaban jun-
tos en Jerusalen: divididos despues á predicar por 
todo el mundo, 110 fue posible el juntarse pará ello: 
esto mismo sucede con los obispos, que repartidos 
por la redondez de la tierra, continúan la obra que 
empezaron los Apóstoles, pues no se han de juntar, 
m es posible que se ¿unten á cada paso para instiiuk 



sucesores de los 
ígitiraa ni 
ti para 

iccioti han usurpado, y si 
han insistí ' 

han sido cismáticos y rebeldes. Los fieles no 
dido comunicar con ellos, ni recibir sus 
tos^ ni tenerlos por sus pastores sin incurrir en« e 
cisma y sus resultas. Tales fueros los obispos nova-
cíanos, donatistas, y meleeianos execrados por toda 
la. Iglesia. A tales obispos los califica San Cipriano 
en los términos siguientes: rebeldes contra el sacrifi-
cio de Cristo, habiendo elfos despreciado á los obis^ 
pos (los legítimos y reconocidos por la Iglesia,) y 
dejado a los sacerdotes de Dios, se atreven á levan-
tar otro altar, y a profanar la verdad de la hostia 
del, Señor, (de umt, Eccles.) Han ofrecido fuera de la 



iendo falsos altares, ilícitos sacerdocios, sacrificios sa-
crilegos y nombres adulterados deben ser numerados 
entre los infieles y publícanos. (epist. j6.) La Iglesia 
no ha permitido que obispos instituidos contra los 
cánones., sigan gobernando las iglesias, que en virtud 
de tal institución han ocupado, antes los ha tenido 
por usurpadores. De esto nos dá testimonio San Ino-
censio primero sumo Pontífice, en su carta á los obis-
pos de España sobre las instituciones de obispos, 
que contra lo dispuesto por el niceno habían hecho 
los obispos Rufino y Minucio, las que declara ser 
usurpaciones, y manda que se les forme causa, y di-
ce que entiendan los asi instituidos, no puedan rete-
ner la dignidad .que de tan vicioso principio obtu-
vieron. En tiempos posteriores Montano metropolita-
no de T o l e d o , anuló la institución de un obispo que 
en Patencia ,se había hecho sin su .consentimiento, 
como costa de su carta á Toribio palentino ¿obre lo 
que puede verse á Florez en sp España sagrada (tom. 
8 tratl ao cap. 3.J En confirmación de esto, convie-
ne decir alguna cosa sobre los melecianos de que ya 
se hizo mención. Melecio o b i s p o de .LicopoU en la 
persecpcipu de Maximino sacrificó á los ídolos y por 
este delito y otros, fue depuesto en un concilio por 
San Pedro obispo de Alejandría que en las provin 
cias de Egipto ejercía la superioridad. No quiso Me-
lecio obedecer ni reconocer la autoridad del santo, 
y formando partido con otros que siguieron su ejem-
plo, se propasó á instituir obispos sin otra autoridad 
que la suya y sus secuaces. Sucedió lo que era con-
siguiente: la Iglesia no reconoció por legítimos tales 
obispos, y los tuvo por cismáticos. Duró este escán-
dalo hasta el tiempo del concilio niceno, que mandó 
en el canon sesto, se quedara la antigua costumbre 
de que ef obispo de Alejandría tuviese sobre Jas pro-
vincias de Egipto la potestad que habia tenido. Es-
te ha sido' siempre el modo de pensar de la Iglesia 
en todos tiempos. 
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CAPITULO QUINTO. 

De las dispensas y privilegios que concede el 
romano Pontífice. 

T o d a saciedad se gobierna por l e y e s q u e son las 
reglas de los q u e las componen, y par esta causa la 
la sociedad de Jesucristo, que es su Iglesia, ademas 
de las leyes del evangelio tiene también otras, q u e 
son los cánones y reglas establecidos por los c o n c i -
lios generales y por las decretales de los sumos Pon-
tífices., y si algunos han sido d e concilios provincia-
les que no podían obligar fuera de sus provincias, p o r 
haber sido admitidos por toda la Iglesia, h a n t e n i d o 
el valor de los demás. L o s custodios de los c á n o n e s 
son los obispos, y principalmente el obispo de Roma,, 
á los q u e les toca cuidar de su observancia y e j e c u -
ción, y en todo t iempo han sido objetos del m a y o r res-
peto de los fieles despues de las sagradas, escrituras. 
L o s mismos obispos están obligados á su o b s e r v a n -
cia, y conforme á ellos d e b e n gobernar s u s Iglesias, 
c o m o q u e dimanan de una autoridad superior á la 
de cada uno de ellos. C o n todo, c o m o las c i r c u n s -
tancias son tan varias, p u e d e n ocurrir casos en q u e 
sea necesario ó conveniente dispensar en las reglas 
canónicas, ó y a para evitar inconvenientes, q u e a l g u -
n a vez ocurren, ó para conseguir algún b i e n q u e no. 
se lograría sino hubiera alguna relajación en el r i g o r 
de los cánones. D e aqui procede q u e en la Iglesia; 
h a y potestad para dispensar en s u s leyes, lo mismo 
q u e en toda sociedad d e hombres. L o s n o v a d o r e s 
atribuyen á cualquier o b i s p o esta potestad sin f u n -
damento. L o s cánones son el d e r e c h a c o m ú n M e la 
Iglesia, e l cual es sobre la jurisdicción ordinaria y 
particular, q u e ejercen los obispos; a u n q u e sean metro-
politanos, primados, ó patriarcas están sugetos al de-
r e c h o común, respecto del cual es su jurisdiccioB: 
inferior, y nadie puede p o r derecho ordinario dis-
pensar sobre el derecho q u e es superior á él. D e 



to concilio de Trento, por 
^undo: 
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gtanas diócesis de Francia, 
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de si la costumbre en que se 
condiciones que se requieren ó no, c o m o 
nedicto XIIl l en su obra 
9 cap. %.) Tercero: cuando ocurre causa urgente t 

graves inconvenientes y perjuicios, y no hay recurso 
pronto al superior que pueda evitarlos. Por este m o -
tivo dispensa el obispo en los im 
del matrimonio contraído, y alguna vez 
contraerse. Fuera de estos casos, no puede dispen-
sar el obispo en los cánones de la Iglesia, y hay q u e 
recurrir á potestad superior á la suya. Esta es sin d u -
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a paso. Este recurso a i sumo Pontífice; es 
ueclen tomar los fieles y aun los mismos 
jorque; en él está j a plenitud; ele «la potes-

tad que .dió Jesucristo á; San Pedro c u a n d o le dio 
las llaves de la Iglesia, y la potestad def ápacentar su 
rebaño; y este ha sido reconocidó la Iglesia,' no 
solo ahora en la actual disciplina, ¡ sirio también en 
la. antigpa. Esta autoridad la declaro San Gelasio 
p a en 1 a c a r t a pr i me ra á 
(mp'f.%); diciendo: nos vemos, precisados y nos ave-
nidos por la benignidad de la silla apostólica á equi 

» aánones 
nuestros 

en lo posible despues, ¿e una consideración diligente, 
que la necesidad »de ; los tiempoá presentes exije 
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Iglesias. Asi lo 
unas conf-
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misma carta. 

terio; eclesiástico, en5 las 
falta...de,- -loinistros.,. 
lapceneio I rdispensó ?también con los ordenados 
por el herege Bonolo, para que pudiesen ejercer 
sus ordenes, por evitar m a d r e s males y escánda-
los como copsta de su careta § á 
o,edo« i (% % cap* t ,¡) 1 
concilio niceno con los novacianos que habian vuelto 
á la unidad de la Iglesia, San León dispensó con al-
gunos promovidos al obispado, contra los decretos de 
los cánones, (epist, 87J San Hilario su sucesor dis-
pensó en el canon cuarto del concilio niceno con los 
obispos, que habian sido consagrados é instituidos 
por Silvano obispo de Calahorra sin acuerdo del Hie-

los obispas de Ma-
ia hecho antes el 
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" de la actual disciplina, pues en 



antigua, usaron de «sta facultad, y que en conceder 
hoy las dispensas matrimoniales no hacen otara cosa 
que lo q u e h i z o San Gregorio con los ingleses, y lo 
mismo sucede json las demás dispensas, t a diferen-
cia que h a y .entre la antigua disciplina y la actual 
e s , que en esta se dispensa con mas facilidad y 
frecuencia, y en la otra era pocas veces ; pero lo 
mas y lo írtenos no hace .diferente la sustancia de 
las cosas. 

Por la gran potestad que el romano Pontífice t ie-
ne en la Iglesia, puede también conceder privilegios, 
los que son como escepciones del derecho común, los 
que no pueden los obispos revocar ni abrogar por 
ser concedidos por una potestad superior á la suya: 
Obi lo declaró San Gregorio sobre los privilegios c o n -
cedidos á aquellos funcionarios llamados defensores, 
las que dice el santo que ningún obispo puede ni en 
todo ni en parte, y por ocasion alguna abrogar ni 
mudar (lib. 18 epist. \l\.) El mismo Santo refiere cier-
to privilegio concedido por sus antecesores á los diá-
conos de la Iglesia de Mecina, y prohibe que los de otra 
Iglesia usen de él por no habérsele concedido (¡ib. 
7 epifit. 1 8 J y en la carta á Jnan obispo de Ravena 
( kb. 2. epist. 5/¡.J dice que sus clérigos, no puedan 

usar de otro privilegio (que alli c ita) concedido á los 
de la Iglesia romana por que no se los habia esten-
dido á los de Ravena el romano Pontifice. Este mis-
mo santo Pontífice eximió por justas causas, á Adria~ 
no obispo de Tebas, de la jurisdicción del obispo de 
Larisa, su metropolitano, y de la del primado de prima 
justiniana. (lib. 2. epist. 7.) A los mong.es cpncedió 
la ¡excepción de la jurisdicción de los obispos en cuan-
ta á la elección de sus abades, y otros muchos pri-
vilegios como consta de sus decretos en el concilio 
celebrado en Roma por el santo, y refiere también 
en la carta á Marinsano obispo de Ravena, (lib. q. 
epist. *y mandó también q u e ninguno tenga la 
presunción de violar ó ir contra lo que tiene orde-
nado para quietud de los monges. (lib. 9. epist. \ 1 1 . ) 



monasterio de Celanova por 

sia, en 

En los tiempos adelante ha 
tífices, para el mejor ord 
guiares, concederles ía 
el dia. Supuesto esto, no puede 
caria como 

ver en 
P u d o señalarle á cada obispo estos ó los otro» ~ 
para que en ellos ejerciera en particular su potestad 
J no otro, pudo también eximir de su jurisdicción á 
los que tuvo por conveniente, como puede separar los 

. t?n a P a r t e d e su diócesi, para agregarlos á otra ó 
erigir un nuevo obispado, cuando conviene al bien de la 
iglesia. La jurisdicción no se da en favor de aquel 
que la tiene, sino en utilidad de aquellos sobre quie-
nes se ejerce, como dice el angélico Doctor santo To-
mas, (iv. sent. dist. 17 qucest. 3. art. 3.J j 
conviene al bien de ios fieles, puede la Iglesia c 
minar lo que, atendidas todas las circunstancias, le sea 
mas útil y provechoso. Por esta causa, cuando el ro-

Pontífice concede privilegios ó excepciones por 

f ! f n . • a s o b e Í a s ' q » e le encargó Jesucristo, no 
I e o d e ! a jurisdicción de los obispos, ni la potestad 

que se les dió para el bien de sus subditos y no pa-
ro. Es de considerar que aun siendo tanta 



exención'de los regulares, en machos puntos actual* 
mente dependen de los obispos y de su jurisdicción, 
los que spodrá ver cualquiera en la obra de sínodo 
dicecesana de Benedicto XIIII (lib. § cap. iS ) De 
lo espuesto hasta aqui se ve, que no es de ahora el 
conceder dispensas y dar privilegios la Santa Sede, 
pues en el tiempo de la antigua disciplina también 
los daba^ como se ha manifestado, y no tienen los no^ 
vadores fundamento para improbar lo que ahora ha-
cen en esta materia los sucesores de Pedro. 

C A P I T U L O S E S T O . 

Be la variación de la disciplina de la Iglesia} acerca 
de las reservas. 

Ko hay cosa en este mundo que dependa de los 
hombres que no esté sujeta á variaciones y mudan-
zas. Las leyes por las que se gobierna la Sociedad, 
cualquiera que sea, están espuestas á lo mismo. La 
sociedad cristiana* es decir la Iglesia, se compone de 
hombres; es sin duda el reyno de Dios, la ciudad 
puesta sobre el monte, fundada no jsobre arenay sino 
sobre la piedra angular Jesucristo, funclaimento que 
110 podran los hombres ni todo el infierno arrancar, 
ni lo fundado sobre el; pero con todo, mientras exis-í 
ta sobre ¡la tierra ha de participar de la condicioij 
de las cosas humanas, sin perjuicio de su perpetuidad' 
y duración que no pende de los Ijorojbrfísy\sinó de 
su divino fundador. 'Todo lo que esfe/esfrbJj&ió»: en 
ella es inmutable; los dogmas de nuestra fé,, las le-
yes que nos dio en su eyangelio, el gobiérno y po-
testad que en ella estableció, no están sujetos é mu-
danzas, ni variación alguna; pero las leyes y precep-
tos de aquellos que la gobiernan, no soji invafiables.-
Aspirar á que siendo los hombres variables, y sien-
dolo también las circunstancias en que suelen hallar-
se, sean las leyes que Ibs dirigén invariables^ es tiri 
desatino. Dirigiéndose las leyes al bien común, lo$ 
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reducirlos al antiguo, sería un imposible. La Iglesia 
au nque tiene el mismo espíritu que tuvo al princi-; 
pió, modera sus leyes y preceptos, según que exijen 
las circunstancias de sus hijos, y no les poñe la car-
ga que sabe que no tienen hombros para, llevarla. 

No solamente por la causa ya dicha sino por otras 
muchas, es preciso que haya nuevas leyes en la Igle-
sia y las hay efectivamente, y habiendo tantas y tan 
diversas sobre cualquiera cosa, las hay sobre las re-
servas, y este punto de disciplina no tiene privilegio 
alguno para no tener variación ni mudanza. En el 
capítulo cuarto, se han referido ya las varias prácti-
cas que ha habido en la Iglesia sobre la institución 
de los obispos, reservado este derecho én unas par-¿ 
tes á unos, en otras á otros: en unos tiempos no era 
peculiar del metropolitano, en otros si, según que los 
cánones lo determinaban. Siendo esto así como lo es, 
ninguna dificultad ofrece que esta reserva fuera en 
otros tiempos del metropolitano, primado ó patriarca, 
y ahora lo sea del romano Pontífice. Ésto mismo su-
cede con otras. Mas, njuchas coscas fueron reservadas 
antiguamente y ahora no lo están, y al contrario, otras 
lo están ahora que antes no lo estuvie*ron: por ejem 
pío la deposición del presbítero o diácono estaba re-
servada al concilio de obispos en« la antigua discipli-
na: en la actual cualquier obispo puede deponer al 
presbítero ó diácono que lo merezca. Sin iicencia d&l 
Metropolitano 110 podía el obispo consagrar Iglesias: 
en la actual disciplina, puede ppr su autoridad con-
sagrar cuantas quiera. En nuestra España, despues 
del concilio doce de Toledo estaba reservado el ins-
tituir rector ó beneficiado al Metropolitano de dicha 
ciudad en las demás diócesis del reyno, reserva y 
restricción á mi parecer tán grande, que tal vez no 
equivalen á ella cuantas hay en este tiempo, pues 
obligaba al obispo á que tuviera en las iglesias de 
sus diócesis para ejercer el ministerio sobre sus sub-
ditos á los que él no había instituido ni informado 

su idoneidad, pues por el conci" 



de Toledo : h o y 
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Habiendo causas porque el sumo Pontífice con mas 

frecuencia intervenga en los asuntos de la Iglesia 
que en otros tiempos, se hizo forzoso qne su! de! 
cretos sean mas frecuentes, y por consecuencia que 
mas asuntos le estén reservados, según que lo exija 
el b i e l d e los fieles, y este exijió que en los tiem-
pos anteriores hubiera reservas á los metropolitanos 
primados y patriarcas y á l o s c o n c ¡ U o s p r o F v i n c i a l e s ; 

del mismo modo en tiempos posteriores las hay con 
respecto al Papa, cuya potestad es sin duda mucho 
mayor y que tiene mas obligación de promover el 

penden de la prudencia, que haya algnna reserva que 
sea impertinente y no conduzca afinador bier^de 
los fieles, en cuyo caso es mas conveniente que la 
jurisdicción episcopal, esté espedita respecto á ella: en 
tal caso los obispos son lo <THP d o W • 7 
rm. F ? «eb.en recurrir al su-
mo Pontífice, y esponer los motivos por que no es 

a la solicitud si la juzgaba justa. Esto ha sucedido 
con algunos privilegios concedidos por la S a n ^ Sede 

iaa ^ r g U l a r e S ^ ^ caso son lo mismo que 
las reservas, y restringen también la jurisdicción epis-
copal, o que manifiesta el siguiente^ ejemplo- conce-
dieron los Papas amplias facultades á l i s 
los ínclitos ordenes de predicadores y menóres para 
mr las confesiones de los fieles, predicar la 
U Sed" s ! reclamó** Fa 
ta Sede, y el sumo Pontífice Bonifacio VIII moderó 

senTa C n e ^ 7 • pidie-
sen la licencia a los obispos, para administrar el Sa-
cramento de a penitencia á los fieles, y sobre lo £ 
*>as restringió los privilegios: consta' de su decretal 
Super cathedram. Sucedióle San Benedicto XI > re-
voco la decretal de Bonifacio por la suya q u r eín-

I T l l r l T T V o I v j e r o n á reclamar' losobispos, 
y Clemente V que sucedió á Benedicto, revocó l a d ¿ 

ZlL7nnV°I ^ t B o ü Í í a C Í ° ' C ° m o c o n s t a d e e le. mentma Dudiun de sepulturis. Este es el remedio que 
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obispos de sus derechos con reservas que no 
otro fundamento que unas decretales apócrifas y fin-
gidas. Esta es la cantinela ordinaria de los jansenis-
tas y novadores de estos tiempos, y á los que siguen 
la sana doctrina, los llaman hombres imbuidos en 
las falsas decretales y en las opiniones ultramonta^ 
nas. Antes de manifestar la falsedad de tales propo-
siciones, conviene decir, que cosa sean las falsas de-
cretales, pues no todos los que lean este tratado teiir 
dra" noticia de ellas. Es de saber que al fin del si-
glo octavo, ó mas bien en el siglo noho» se esparció 
una coleccion de decretales muy numerosa bajo el 
nombre de Isidoro MercaÉor ó Pecador, en las que 
se contenían muchas atribuidas á los sumos Pontífi-
ces, que hubo desde : San Pedro 
Quien fuese este que 
Mercator, aun no se fia aven 
junto con otras décrétâtes leg 
era de la mayor.; c 
Otros colector es 
colecciones y mltimamenteí 
Gracian. Por alguínoi siglósí se 

tas se valiaii dë sus? textos 
Esto duró hasta1 el medio ;deí siglo diez y seis^ en e 
que por causa de la restauración de las y letras y 
la crítica, se hizo el; reparo 
en los siglos antèi?iords. 
nocieron la falsedad! de tas itates d 
doctísimo español Antonio Agustín arzohisp1 

ragona: despues las tubieron por falsas Baronio, Bo-
na, Perronio, S imtmdo, Petáfi©! fíabé, Cristiano Lu-
po, jVjanuel Eschelstrate y otros muchos escritores ca-
tólicos y doctos, y al fin han caído vén tanto despre-
cio, que apenas hay ahora quien haga caso de ellas. 
El calvinista Bloiidéi, íunpijgnó también las íalsasíde-
creía les, y añadió que contenían muchos errores en 
el dogma y la disciplina, lo que es falsísimo* La doc 
trina incluida en ellas es orthodoxa y solo dijo 
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pontífices, c u j a potestad es tan superior á todos 
que gobiernan la Iglesia. Lo único que se podía in. 
ferir del argumento de los jansenistas y novadores es 
que la variación se hizo sin motivo: pero no sin po» 
testad para hacerla, y hecha subsistirían las reservas 
mientras no se revocaran por potestad competente. No 
pierde su valor y fuerza Jo determinado por potes-
tad legítima, porque el que Ja tenia se hubiera mo-
vido por alguna ocasíon frivola y de poco ó de nin-
gún momento, y con ípueha mas razón si por mucho 
tiempo ha subsistido lo que determinó, y los que es-
taban obligados á obedecerlo no podían traspasar lo 
mandado sin ser transgresores Né inobedientes, hacién-
dose jueces de su mismo superior. Las reservas de la 
Santa Sede, han subsistido por muchos siglos, y sub-
sisten auiiv han sido reconocidas por toda ja Iglesia, 
y en especial por el santo concilio de Trento, que en 
muchos de sus decretos, trató de ellas y declaró que 
Jos romanos Pontífices por su grande autoridad pu^ 
dieron reservar á su potestad la absolución de algu* 
nos pecados, que es una de las reservas de la Santa 
Sede (sess, 14 cap. r¡.) Supuesto todo esto que es in-
dudable, ¿que fuerza puede tener el argumento toma? 
do de si la bcasion que dip motivo á las reservas fue 
frivola ó no? Ya hay mas de siglo y medio, que los 
jansenistas ha» declamado cot>jtra las reservas con el 
pretesto de la falsedad de las supuestas decretales, y 
los novadores de este tiempo siguen este ejemplo: con 
todo, la Iglesia ningún caso ha hecho de ellos ni 
loS obispos ( á escepclpn del de Pistoya ó algún otro, 
cuya autoridad es nada en comparación de todo el 
crierpo episcopal). han movido á proceder contra, 
ellas, y Solo han hallado alguna aeeptacion en hom-
bres perversos, libertinos, cismáticos é impios. 

He dicho todo esto en la suposición de los jan-
senistas y novadores/ á saber, que la variación de 
la disciplina proviene de ellas: ¿pero por ventura 
es cierta esta suposición, ó hay fundamento Sólido 

decirlo? S o j ele parecer X|ue no lo hay. pn 
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llaman la atención á los novadores. E s 
contienen muchas prerogativas de la Santa Sede, pe-
ro las mismas se hallan en las decretales legitimas, y 
en los decretos de los concilios. D i j e q u e apenas se 
halla alguna, porque solo de una hay en ellas algur 
na mención: esta es sobre la deposición de los o b i s -
pos, los que según ellas no pueden ser depuestos sin 
intervension del sumo Pontífice, y aun sobre esta ei 
impostor pudo haber tenido presente la decretal de 
San León, al obispo de Tesalonica y vicario 



eo, á g u i e n el santo reprehende por h a b e r d e p 
un obispo sin su orden. Q u e causa le movió al im 
postor para forjarlas no se sabe, pero puede conje 
turarse esta: m u c h a s veces ha h a b i d o hombres 
genios estravagantes q u e han tenido la mania de 
jir documentos ó suplantar los legítimos, y esta es 
J creer q u e tuvo el q u e se llamó Isidoro Mercatot 

i finjirlas y atribuirlas á los antiguos sucesores 
de San Pedro, repartiendo en ellas los puntos de dis-
ciplina d * su tiempo. Se debe tener por incierto, que 
las tales decretales hayan dado motivo á la variación 
sobre las reservas: con m u c h o mas fundamento se 
p u e d e señalar otro origen y motivo para la variación 
en esta parte d e q u e se tratará en el ca 

Siendo de cargo 
tar todo el, rebaño de Jesucristo, en todos tiempo» 
han dado los decretos que el bien de la I 
exigido, y han intervenido en los negocios 
eos con mas ó menos frecuencia según-las cireues 
tancias de los tiempos. Gomo estas varían tanto, in 
tervino u n a causa m u y urgente para q u e 
res de San Pedro tornaran á su cargo m 
eios de la Iglesia* que antes por- los conci 
cíales, por los metropolitanos y f 

rárquicos solían tratarse y resolverse. Es notoria en 
historia eclesiástica, la relajación de la discit 

se introdujo al fin del siglo nono, sigio por todo 
siglo d e c i m o y alcanzó parte del undécimo. El sigle 
decimo, centro de la relajación, es llamado siglo obs 
curo y de hierro, por los graves desordenes que affi 
gian la Iglesia. Enumerarlos todos, sería muy prolijo 
y asi me ceñiré á los tres mas graves que eran cau 



habiendo el clero romano nombrado á 
vino á Roma, desterró ó Benedicto A Hamburgo é in* 
trodujo segunda vez al antipapa León. El segundo 
fue la simonia la que se cometía no de oculto ó á es-
condidas sino publicamente, vendiéndose los obispa-
dos y otros beneficios como si fuera alguna cosa pro-
fana. Unido este desorden ai primero, se puede con-
siderar que tales serian muchos de los electos por 
medios tan inicuos. El tercero fue la incontinencia 
de no poca parte del clero, teniendo muchos de sus 
individuos publicamente concubinas, y lo que es mas 
contrayendo matrimonios sin respeto al orden sa-
cio, ni á lo que los cánones antiguos hablan deter-
minado sobre este punto. No por esto s& crea, que 
todo el clero estaba en tanta corrupción y abando-
no. Dios siempre preserva de la corrupción ¿ muchos 
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siervos s u j o s de los q u e no es digno el mundo, pe 
ro en lo general prevalecían los desórdenes referí 
dos y otros muchos que provenían de estos. 
pudíendo los desórdenes pasar los límites que E 
les ha puesto, como Jesucristo asiste siempre á su I 
sia como prometió á sus Apóstoles, proveyó de reme-
dio valiéndose de sus vicarios los sucesores de Pedro 
disponiendo su providencia que la Iglesia romana sa-
liera de la opresion en que la tenían los emperado-
res, lo que sucedió del modo siguiente. 

Habia fallecido en ei año de 1048 Damaso II, su. 
roo. Pontífice. El emperador Enrique III, en virtud de 
las facultades que se habían atribuido sus anteceso-
res, nombró en su lugar en la dieta de Yorms á Bru-
11 °> obisp» de Tul en la Lorena. Era este obispo, uno 
de aquellos que Dios habia preservado de la corrup-
ción del siglo, y de muchas virtudes. Antes de pasar 
á liorna, fue a l monasterio de Cluni famosísimo en 
aquellos tiempos, por la singular observancia que en 
el se profesaba. Era allí monge el célebre Hildebrau-
do. Dicen que este, conociendo la santidad del obis-
po, le dio á entender que el emperador no tenia fa-
cultad para nombrar al sumo Pontífice, y le aconse-
jó que no se tuviera por tal, mientras el clero ro-
mano no lo eligiera. Sea por este consejo ó por mo-
vimiento propio, es cierto que Bruno no quiso con-
sentir en su nombramiento si no lo elegía el clero de 
Roma. Partió Bruno de Cluni junto con Hildebraiido, 

habiendo llegado á Roma, el clero romano lo eli-
gió canónicamente en sumo Pontífice, y se llamó León 
IX de este nombre. Desde entonces recobró la Igle-
sia romana su antiguo esplendor, y libre de la opre-
sion de ios emperadores, pudo atender á la reforma-
ción que tanta falta hacia. El nuevo Pontífice se apli-
có con la mayor energía á este efecto, y conociendo 
ei fondo de santidad, zelo y constancia de Hildebran-
do, lo envió á varias partes por su legado para po-
ner guerra á la simonía, incontinencia del clero y de-
más desórdenes que infestaban la Iglesia. De este mo -
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preciso que los sumos Pontífices tomaran á su c 
con toda energía tan grande empresa. Resultó de .. 

:1o que era consiguiente, que muchos puntos de dls 
cipiina, que antes no, tenían reservas á la Santa Sede 
la tubieran en adelante, juzgando los sumos Pontífi 

,ces convenir al bien de la Iglesia que sin su auto 
f i d a d no se resolvieran. Una de ellas fue la institu 
cion de los obispos: empezó primero por ios metro-
politanos, después se este adió A los demás obispos, 
los que sin la aprobación de la Santa Sede, no pue-
den ser instituidos, conservándose asi la libertad de la 
Iglesia en un punto de tanta importancia,.mucho me-
jor que cuando estaba á cargo de los metropolitanos, 
que no pudieron impedir la opresion de la libertad 
de la Iglesia en tiempo de las investiduras. En el tiem-
po de la antigua disciplina, ejercieron los sumos Pon-
tífices el derecho de instituir obispos algunas veces 
en virtud de su suprema potestad. En España lo hizo asi 
San Hilario Papa con los obispos instituidosindevidamen-
te por Silvano obispo de Calahorra, dispensando por aque-
lla vez en el canon cuarto del concilio Kiceno, y confir-
mándolos con su autoridad como ya se dijo en el capítulo 
V. (13.) ,El Papa Vigilio á instancia del .Emperador Jus-
tiniano, concedió sus veces al obispo de Prima Jus-
tiníana (A cridas) para que en las provincias de la 
Dada, Ja Pa non ia y otras, consagrara é instituyera 
obispos. (Novella I3I cap. 3J San León II decretó 
que la elección del metropolitano de Rav ena fuese 
nula sin su licencia y aprobación, á fin de contener 
á los obispos de dicha Iglesia, en la obediencia á 
Santa Sede á que solían faltar, protegidos por 
exarcas, qne enviaban los emperadores como consta 
de sus actas. (Brev. rom. die 28 junií) No es de es-
trañar que exigiéndolo las circunstancias, se estendie-
ra generalmente á los obispos lo que respecto de al-
gunos, se había hecho en tiempos anteriores. Lo mis-
mo ha sucedido con las demás reservas, las que son 
tocias ó las mas despues de los tiempos de la rela-
: d e la disciplina que por las diligencias de los 
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rigunas .-.veces. 

despues ¡de todo esto ha^en á la misran 
pendiente fie la civil y profana á pretesto de la dis 
cipliíia de la Iglesia, que ellos llamm externa en tale 
términos, .que aun en lo mas espiritual queda á- dis 
posicion de los legos. Dicen ellos: el Príncipe es obií 
po exterior de la Iglesia. Esta es presión puede, teñe 
iMien sentido si se entiende conforme á la doctrie 
de nuestro glorioso doctor San Isidoro en el libr< 
tercero de las sentencias 
dice el santo, ejercen su alta 
del siglo dentro de la Iglesia, para que con ella de 
íiendan la eclesiástica disciplina. Mo serian necesaria 
aquellas potestades, sino fuera porque lo que el sa-
cerdote no alcanza á ejecutar por la exortacion de la 
doctrina, lo haga cumplir el príncipe por el terror 
de su disciplina. E l b i e n del rey no de los cielos se 
aumenta ¡muchas veces por medio del reyno tempo-

mteniendo los príncipe« con el rigor á los que 
de la Iglesia obran contra la fé y Ja discipli-

la que la humildad de la Iglesia no puede po-
ner en ejecución, la potestad del príncipe la impon-
ga en el cuello de los sobervios y obligados por su 
poder, le den la veneración debida. Hasta aqui el 
santo Doctor. En este sentido el príncipe es obispo 
exterior de la Iglesia, para -obligar con su poder á 
aquellos que no quieren obedeeer a la potestad sa-
cerdotal, y no ,hacen caso de las armas espirituales 
de la Iglesia, para que se observe la disciplina, que 
esta determine no para decretarla él. En el sentido 
de los novadores es espresion falsísima, cismática y 
errónea. La distinción que hacen de disciplina inter-
na y externa, es sin fundamento: toda la disciplina 
de la Iglesia es externa y sea como fuere, es de la 
atribución de la Iglesia y á la potestad civil le toca 
protejer á esta para que se observe lo que mande. 
Dicen que á la potestad civil pertenece la erección,, 
s u p r e s i ó n , desmembración, y agregación de los obis-

dos, decretar quien ha de ser el Metropolitano, dis 

sia y otras cosas á e 



da criatura, absolver y ligar y lo demás 
referido: en wirtud de esta asignación, 
hace otra cosa en las erecciones, agregaciones -y 
siones de obispados, que señalar en particular á cada 
obispo, aquellas criaturas sobre quienes ejerza la p o -
testad que recibió para anunciarles el evangelio y 
señarles él camino de la vida eterna, usando de las 
facultades dadas á los Apóstoles. Asi lo hicieron los 
Apóstoles como consta de las sagradas letras y se di-
jo en el capítulo primero. Los novadores no p u e d e n 
ignorar que en los tres siglos .primeros, ni aun c o n 
su protección intervinieron los Príncipes en estos par-
ticulares de la disciplina q u e ellos llaman exterior; por 
el contrario, persiguieron cruelmente á los obispos q u e 
la establecían. Se convirtieron despues á la fe y se 
hicieron hijos y protectores de la Iglesia. Decir q u e 
porque abrazaron la fe de Jesucristo, perdió la I g l e -

8 



sia la potestad1 que antes tenia y pasó á ellos, es 
delirio indigno aun de ser impugnado. Lo mismo 
hizo San Pablo asignándole á su discípulo Tito la isla 
de Creta, lo que hizo San Juan en las iglesias del-
Asia, y lian hecho los demás Apóstoles,; esto es lo que» 
ha hecho la Iglesia en todo tiempo, á saber, ejercer 
la potestad que le dió Jesucristo cuando dijo á sus 
Apóstoles, id por todo el mundo, predicad; ehevange-^ 
lio á toda criatura. La Iglesia siempre ba ejercido su-
potestad sobre las erecsiones, supreciones, desmem-
braciones de obispados, y ha determinado cuales han. 
de ser los Metropolitanos, y otros superiores gerár-
quicos, y si ha colocado las metrópolis eclesiásticas! 
en los pueblos donde estaban las civiles, ha sido« 
porque asi lo ha tenido por conveniente para el me-
jor gobierno de ios fieles, y mayor proporción para 
atender á sus necesidades, como consta del concilio 
antioqueno (can. y algunas veces por condecorar 
los pueblos á solicitud de los Príncipes, y si estos 
han variado los honores civiles de sus pueblos, la. 
Iglesia alguna vez ha condescendido en variar los su-
yos; pero. en otras ocasionesi ha mandado siga lo es-?, 
tableeido aunque los Príncipes hayan mudado el es- -
tado civil de las; ciudades, cfomo se ve en el cano»; 
doce del concilio calcedonense, y antes lo había nra»«¡. 
dado San Inocencio primero sumo Pontífice en« 
la decretal al obispo de Antioquia ( «4) y consta en ; 

otros muchos decretos de la Iglesia asi antiguos co-
mo modernos. 

Dicen los novadores, la tierra no es de la 
es cierto, la Iglesia es el reino de 
es de este mundo; pero aunque no es de este mun-
do, está en el, y por eso envió Jesucristo á los Após-
toles á todo el mundo para que establecieran su rei-
no. La Iglesia no tiene que ver sirio con las "criatu-

que habitan la tierra, para? manifestarles el camí-



ida eterna: 

valiera, se podría decir que 
ner sobre ios asuetos civiles. Es 
gunos tiempos ejercieron su 
cios civiles de aquellas personas que en el derech 
llaman miserables, y sobre otros de la j 
vil de que tratan los canonistas. Nuestros D 

obispos en los concilios de Toledo determinaron va-
rias veces sobre asuntos puramente civiles. Lo que al-
gunos de nuestros escritores, han dicho que fueron 
también cortes del reino, no es verdad, pues no fue-
ron mas que concilios como prueba el doctísimo En-
riques Flores en su España sagrada (lorn. 6 trat. (i 
cap. a.J La respuesta que den los novadores á estos 
hechos, pueden aplicar á ios que citan de la potestad 
civil. Seria una consecuencia errada inferir, puedan 
hacer ahora lo que hicieron en otros tiempos en asun-



tos civiles y profanos. Si nuestros obispos se introdu-
jeran á decretar sobre algunos asuntos de la potestad 
civil, porque sus antecesores lo hicieron asi en ios con-
cilios de Toledo, se diria que metian la hoz en mies 
ngena, y los tribunales civiles proveerían el acostum-
brado auto de legos y declararían el asunto por me-
ramente civil y profano. 

Respondiendo directamente al algumento digo: que 
en algunos tiempos ha sido tanta la armonía y unión 
de las dos potestades, que mutuamente se han ayu-
dado, procurando de todos modos asi el bien de la 
Iglesia como el del estado; y no teniendo motivo los 
obispos para pensar que los Príncipes pretendían usur-
parles su jurisdicción, ni estos para pensarlo de los 
obispos, todos procedían de buena fé y no llevaban 
á mal que en algunas cosas se mezclaran las dos ju-
risdicciones. Vanaron las circunstancias y los modos 
de pensar de los hombres, y fue preciso que cada 
potestad se ciñera á sus límites, asi por inconvenien-
tes que se descubrieron con el tiempo, como por abu-
sos que hubo, y por otras causas. Esto sucedió en el 
asunto ruidoso de las investiduras: al principio no 
eran otra cosa, que una señal exterior para poseer los 
féudos y señoríos donados á la Iglesia; pero despues 
fue tanto el abuso que se hizo de ellas, que se opri-
mió la libertad de la Iglesia, y fue preciso á costa de 
innumerables trabajos é incomodidades abolirías. Bas-
ta lo dicho por ahora sobre la doctrina errónea de 
los novadores, de que se tratará en los capítulos si-
guientes, con motivo de la potestad que atribuyen á 
nuestros reyes, sobre estos puntos de disciplina. Véa-
se la bula Auctorem fidei en la condenación de la 
proposicion cuarta: veáse también la nota última. 



la división 

5 Si, 

espuesto en; el 
que no 

doce. Con todo, 
este punto, y 

asi en» 
como en 

doce, 

? 

n o 

doce, ejercieron la r w ^ a u i l > u r c i l > 

Acerca dé la primera y segundé, es preciso preguntar 

á los novadores, cual de ellas debe ' ' -
Ja Ley. Me parece que ellos mismos no 
de preferir la primera. La causa es manifiesta. La 
mera epóca, es la mas cercana á los santós Aposto 
y contiene los tiempos mas gloriosos de nuestra L 
sia: en su primera parte, á saber Hasta la paz de la 
iglesia, se establecieron las iglesias de España, y der-
ramaron su sangre innumerables mártires: en»Ja fse-
gunda parte de latnisma epoca^se celebraron los con-
cilios de Toledo tan famosos en toda la Iglesia, y 
«nuenos acreheéóres á la* misma ¡ fánaa,, y " 
Jos prelados mas sobresalientes de la Iglésia españo-
l é r a n d r ° ' é de Sevilla, Héládio, Eugenio, 
Ildefonso, y Julián de T o l e d o , Martin, y F r a g u ó l o 



de Braga, Toril) i o de '-Astorga,'Pru'clencio Be T a n z s -
;na, Justo de U r g < e | ¿ J u a i i j C l ^ o t ^ ) (el biúlaren.se) 
Fulgencio de Ecija, Braulio de Zaragoza, y otros mu-
chos que,han sido la admiración de siglos. Sirt 
todo esto se ^sregan das tristes circunateneias de la. 

i n 

segunda época, la preferencia es man tuesta, y que en 
la primera es donde se debe buscar la disciplina de 
nuestra Iglesia. Según ella se.convence k falsedad?de 
lo que dicen Jos novadores sobre este asunto. »Es sen-
sible Ja pérdida de muchos documentos que con Ja 
invasión .de los sarracenos han desaparecido, pero 
por los que ¿han quedado se .prueba .claramente qUe 
cuantas disposiciones se han tomado sobre ereccio-
nes, divisiones, límites ,de obispados, y derechos de 
metropolitanos, han sido por la potestad eclesiástica, 
y si algunas veces han intervenido nuestros reyes, ha 
sido como protectores de los cánones para hacer eje^ 
cptar lo que ,clla ha determinado. 

En los tres siglos primeros, es esto tan claro y 
manifiesto que los novadores fno .pueden ni aun du-
dar. Seria roas que ridículo decir, que el Apóstol San-
tiago vino á España autorizado por la autoridad ci-
vil para ejerqer Ja que había recibido de Jesuerito, ó 
que Jos siete discípulos de San Pedro, traían licencia 
d,e Nerón, en cuyo tiempo vinieron para establecer 
Iglesias y obispados. En »este tiempo, hubo metropo-
litanos con el nombre de obispos de primera Cátedra 
ó silla, como consta del antiquísimo concilio iliberi-
tapo celebrada antes de la persecución de l>ioclecia-
no (can, 5 8 y es manifiesto que no fueron autori-
zados por los emperadores. Se convirtieron estos á 
la fe y en ¿odo jel tiempo que dominaron á España, 
despues ?de la paz de la Iglesia, n o se descubre ves-
tigio alguno* no solo de disponer de estos puntos de 
de disciplina pero ni de haber intervenido en ma-
nera a l g u n a ) Lá división de obispados atribuida á C ons-
tantino magno, ¡e^ el escrito que anda en nombre del 
moro Rasis, y en la crónica general, es pieza apó-
crifa y finada como demuestra Flores en su España 



trat. 3 cap, i) é inútil 
de ella, cosa alguna. Inundaron despues nuestra i 
feion, varias naciones de bárbaros; mas los que 
valecieron y establecieron su dominactón, fueron 
suevos en Galicia» y loé godos en lo demás dé 
pana, y estos con el !tiempb destru|eron el reino 
los suevos, y quedaron solos dominando. Un 
estaban manchados con la heregia de Arrio, 
fin abrazaron la fe católica, ios suevos por 'la 
cacion de, San Martin dumiense, y los godos 
de San Leandro metropolitano de Sevilla, y sus 
cipes de enernigos de la Iglesia, se hicieron sus ) 
y protectores. Protegieron los cááones del do=* 
hi disciplina; mas no Se tomaron la facultad dtí 
pórter de esta, y la , potestad; eclesiástica dispuí 
cuantos asuntos ocurrieron acerca déla disciplin 
lös novadores llaman,extertia, lo que manifiesta 

en seguida ti-

ins-

prueba ue eno. 
jNTundinario obispo 

consentimiento de Aséánió metropo 
gona y de los demás obispos de 
títuiyó á l r e n e o obispo de una Ig 
Uia sido parroquia de su diócesis, 
entonces constituida Iglesia distinta 
la se había desmembrado, y fue la dé 
vos obispos suenan en nuestros conci" 
lá carta s:égünda de Ascanio y demás obispos á San 
Hilario Papa,-y de las dos de éáte á Ascanio. Monta-
fió metropolitano efe Toledo señaló por diócesis de 
xm obispo instituida jhdetidaméúté en Pálencia los mu-
nicipios dé Sé^ovia, Cotía, y Entablo, y aunque ¡ 
Por su parece que se tuvo por conveniente ¿ 
siguiera esto en adelanté, pues en nuestros concilios 
se ve que la diócesis dé Segovia, era distinta, de la 
de Palencia como actualmente ló es; ási resulta de 
lá carta de Montano citída éh él capítulo cuarto» Eu 
! ? u T m a d e l 0 s s u e v o s su R e y , f e o d o i | i i r 4 conside-

'"éra muy molésto á lóS obispos d é su ''rei-



no, que concurrieran todos los años,.á -Braga 4 tener 
concilio, por Ja,distancia, y que Jiabi¡a ¡pocas -diócesis 
-en .aquella provincia, propuso ;á Jos ¡obispos juntos 
en coneilifs que se .erigiera otro jnetsópoli, y se crea-
ran nuevas ¿illas, á Jo que .accedieron Jos .padrea y 
dividiendo la provincia'.estos en dos partidos ó 41-

, 110dos, erigieron á Lugo. en metrópoli, y ademas cua-
tro.sillas mas, que según jta ¿mas acertada críticafue-
ron los de Xamego, Egitania, «y Magneto (es Ja de 
Porto) en el partido de Braga, y fBritonia en el de 
Lugo: consta de Ja escritura titulada concilio de Lu-
go. No queriendo reconocer algunos ¿obispos 4 e Ja 
provincia cartaginense por su metropolitano al de To-
ledo, se juntaron Jos obispos de Ja .dicha provincia á 
concilio en el ;año de 610, y decretaron que en to-
da fia provincia >no hubiera otro metropolitano que 
el de Toledo, y .después el Jtey -Gundemaro <dió su 
deqreto confirmatorio como protector de los cánones., 
al que subscribieron Jos Jlemas .obispos .de España 

e Jiabian concurrido á Toledo ,á su ¡.proclamación, 
pdo «el ipi-im^po rde/.todos nuestro ¿glorioso nietro-

ptílitan® Isidoro, como se ve en las actas de di-
cho concilio y en el decreto del Rey. En el conci-
lio segundo de Sevilla se arreglaron los límites de 
las diócesis de Málaga y Ecija, reclamando sus obis-
pos Teodulfo y San Fulgencio sus antiguos térmi-
nos. (can. i y 2.J Siendo Rey Recesvinto, Oroncio 
metropolitano de Mérida, reclamó algunos de sus su-
fragáneos que por causa de las guerras y conquistas 
de los suevos estaban agregados á Braga, y habieudo 
precedido decreto de concilio sobre ello, dió el Rey 
su confirmación como «consta del .concilio de Mé-
rida. ( i 5 ) 

A Recesvinto sucedió en ,él reino Tamba y que-
riendo erigir un obispado en el monasterio del lugar-
rillo de Águis, acudió á Esteban metropolitano de 
Mérida, y este accedió á la voluntad del Rey, é ins-
tituyó alli un obispo. Tratóse de este asunto en el 
concilio doce de Toledo, en tiempo del sucesor Er-



vigío, y el concilio anuló lo hecho por 
forme á los cánones que se erigieran x>[ 
lugares pequeños donde nunca los había habido 
rao consta del canon cuarto, 
entender el editor de la coleccion 
14. pag. 42.) parece tpie los novadores 
favor; pero en esto se engañan, ó pretenden 
fiar: las mismas actas del concilio manifii 
ra mente que en todo y por todo intervino 
tad eclesiástica: el Rey acudió al m 
accedió, y por haber accedido tuvo 
don á los padres del concilio de su con 
con el Rey, lo que no 
fuera de este, y no de él, y 
potestad eclesiástica. ( 1 6 ) En este 
(can. (>. ) se dio al metropolitano d e Toler 
tad de instituir toe* 
'Galia Gótica, lo que 
lio trece. (1 7) Otros hechos habría en est 
ca, pero estos son 
por ellos consta claramente 
obispados, divisiones, sus límites, derechos de 
poli taños y lo demás que dicen ser de la di 
externa, se dispusieTon y determinaron por la 
tad eclesiástica, protegiendo á esta nuestros íeyes 
ro no tomándose la mano en disponer de estos • 
tos de disciplina como dicen los novadores. La divi 
sion de obispados atribuida al Rey Yamba en el Itha-
cio de Oviedo es apócrifa y fingida, lo mismo que 
la división de Constantino sobre lo que puede verse 
á Flores en su España sagrada, (tom, 4 trat. 3 cap 

De los bienes de las iglesias es también man 
to que nuestros obispos disponían, como consta 
los concilios segundo, tercero, cuarto, quinto, nono, 
y décimo sesto de Toledo, primero y segundo de Se-
villa, primero y segundo d e Braga, de los de Méri-
da y Tarragona, en cuyos canotiés se leen muchas 
disposiciones sobre esta materia. T o d o lo cual es 

me á lo q u e hicieron los Apóstoles c o n 

9 



bienes de la Iglesia naciente* según se dijo ya en el 
capítulo primero. Resulta^ de todo lo dicho, que fab-
tan á la verdad los novadores en lo que dicen acer-
ca de la potestad que atribuyen á< nuestros reyes 
por lo tocante á la primera época de -nuestra. Igle-
sia, y siendo esta la que debe preferirse como se ha 
dicho, es de muy poca importancia, lo que hubiera 
sucedido en tiempos, cuyas circunstancias.no permi-
tían se guardara el orden que en nuestros antiguos 
concilios estaba, establecido sobre estos puntos de 

Prosigue• la misma materia. 
\ 

A los tiempos mas gloriosos de nuestra Iglesia -su-
cedieron los mas funestos y desgraciados que se pu-
dieran imaginar. Esto lo causó la invasión de los sar-
rásenos que en menos de tres años, conquistaron ca*-
si toda España, destruyeron el reino de nuestros mo-
narcas, y causaron tantos daños, perjuicios, desgrar 
cias y calamidades, que como dice Isidoro pacense, 
escritor de aquel tiempo infeliz^ en su cronicon, cuan* 
to padeció Troya, Jerusalem, Babilonia y Roma en sus 
mayores destrucciones, tanto padeció España en la in-
vasión de nnos bárbaros infieles, crueles, é inhuma^ 
nos. Pero no quiso Dios que la pérdida de España 
fuese sin remedio, y así suscitó á los españoles que 
se refugiaron á las montañas de Asturias para que 
aclamaran á D, Pelayo y se restableciera el reino 
destruido por Los bárbaros; y aunque á los princi-
pios fue el reino pequeño, los sucesores de Pelayo 
lo fueron, poco á poco. dilatando,. teniendo una guer-
ra continua, con los enemigos. Esta es la segunda 
época de nuestra Iglesia, en la que al parecer nues-
tros r e y e s ejercieron su potestad sobre los puntos de 
disciplina de que se trata. En documentos que en 
iglesias y monasterios se han conservado, se leen mur 



chas tif«posiciones 
nes, divisiones, agregaciones, y 
obispados sobre los bienes de i 
y otras cosas de este tenor. D. 
gió el obispado de Oviedo en territorio 
de Britonia destruida por los moros, y agre, 
go las diócesis de Braga y Orense 
mismos: D. Alonso el magno, concedió 

o (taímense que 
lia de Mendumeto (Mondoñedo) cotice 
de la dicha diócesis de Britonia, y 
territorios de las diócesis con 
primero erigió obispado en 
pues anuló D. Ramiro tercero 
to agregó ia diócesis de Tuy, destruida 
mandos, á Santiago: ~~ 
silla de Oca destruid 
determinó que las sil 
se le reunieran de modo 
ra la i'mica 
iglesias de Castilla. Otras muc 
jantes se leen en documentos d 
lo mismo sucede sobre bienes cíe i 
terios, lo que ha llama 
nuestros escritores como puede verse en S 
en otros. Esto es lo que 
cion y de lo que echan mano 
dicen de nuestros reyes: pero ni 
suficiente para lo que inte ti tan, como se 
en lo que sigue. 

Si se consideran las circunstancias extraordi 
de aquellos tiempos, se vé que poco se puede 
dar en hechos á que dio lugar la constitución 
liz de aquella época. No solo quedó invertido 
den de nuestras iglesias por la invasión de 1G 
rácenos, sino que tampoco permitió se res! 
la guerra continua que nuestros reyes tenian 
soteniendo por mas de tres siglos, una lucha 

ual como era, atendido el poder colosal de 



migo tan poderoso y de puertas adentro, y las pocas 
fuerzas que por nuestra parte habia para sostenerla. 
( 1 8 ) A excepsion de la Iglesia de Iria (hoy de San-
tiago) que fue poco ó nada inquietada por los ene-
migos por estar en lo último de Galicia, las demás 
fueron domiuadas por ellos, y sufrieron la. destruc-
ción que era consiguiente atendido el caracter de los 
bárbaros, y algunas fueron destruidas totalmente. Re 
cobraban nuestros reyes las ciudades que podian sa-
car del yugo mahometano, y procuraban restablecer 
las sillas que antes tenían; pero sucedía con mucha 
frecuencia que prevaleciendo los bárbaros, volvían á 
perderse y se destruía en un m o m e n t o lo que con 
sumo trabajo se había restablecido. Hubo ciudad que 
se conquistó y perdió muchas veces, y entre tanto no 
podía restablecerse por las continuas, guerras, ni po-
blarse de cristianos, y solo, servia de punto militar 
mientras podia sostenerse. Los o b i s p o s n o contaban 
con otras diócesis, que las que les conquistaban nues-
tros reyes y les sostenían con las armas, y aun asi 
las Catedrales destruidas, no podian en mucho tiem-
po repararse y residían los obispos en castillos, en 
monasterios ó donde podian, ó estaban en la comiti-
ba de los reyes. Es de admirar la piedad tan grande 
y religión de nuestros monarcas, que en tiempos tan 
estrechos, no solo atendían á la guerra continua que 
tenían entre manos, sino que se esmeraban en res-
tablecer iglesias y monasterios, haciéndoles donacio-
nes de villas, lugares y territorios, con el fin de res-
tablecer lo sagrado destruido por los enemigos, ni po-
dia verificarse el restablecimiento de otro modo por 
las desvastaciones que causaban guerras tan conti-
nuas. A esto fue consiguiente el a b a n d o n o de las 
ciencias y estudios. Los españoles se dedicaron á la 
guerra, y la lanza y la espada era su o c u p a c i o n con-
tinua* los mismos, obispos acompañaban á los reyes 
en las batallas, y hubo ocasiones de quedar prisio-
neros como sucedió en la de Yaldejunquera y otras. 
En tal estado de cosas ¿qué proporcion podia haber 



para dedicarse á las ciencias? l ío 
esto, pues en nuestros dias en solo 
duró la guerra de üNapoleon acaeció lo mismo 
daño que se causó en esta, parte aun 110 
sareido: cuanto mas abandono habría en mas t 
siglos de continuas guerras y sobresaltos. Toda Es 
paña dice l a historia compostelaua. (itb. 2, cap. 1 . ) er 
ruda, y sin, letras. Tales circunstancias causaron la re 
lajacion. de la disciplina, y el olvido 
no habia metropolitano en lo que 
tros reyes que cuidara poner en orden 
siásticas: ios mas de los obispos 
Braga,, pero este no existía, y aun _ 
tos de aquel tiempo, suenan, algunos con 
eran puramente 
risdiccion arzobispal ú 
truida, la Sede sin 
aquella; diócesis, habían quedado "agr 
como ya se 
mucho, y en 
mitian las circunstancias 
debido, como de la de Santiago 
nombre, refiere la historia cora postelina 

Supuesto lo antecedente, 110 es 
en algunas cosas se hubiera procedido sin una 
ta conformidad con los cánones, ni con 
de nuestras iglesias que habían establecido los con 
cilios de Toledo y los demás que se celebraron 
la primera.época: pero es de estrañar que los nova-
dores se valgan de unos hechos y de tales circuns-
tancias para atribuir las facultades que dicen como 
si eJLpoco orden, que permitían los tiempos pudiera 
dar derecho para en adelante cuando se restableciera 
la discipliha, y se pusieran las cosas como debían 
ser. Digo esto en suposición de que nuestros reyes 
hubieran ejercido las facultades que les atribuyen sin 
intervención de la potestad eclesiástica como entien-
den los novadores; pero no hay fundamento alguno 
para entenderlo asi. „ ¿En qué documento han leído 



que la potéstad eclesiástica no intervenía en las 3 b -
posiciones que tomaban los reyes sobre las diócesis y 
Obispados ? Lo que es de pensar es, que con la apro-
bación y consentimiento tácito ó expreso de los obis-
pos, se hacían las erecciones, supresiones, y agrega-
ciones de que se trata, ni do contrario se infiere de 
modo alguno de los documentos de aquellos tiempos. 
Podian considerar que debiendose todo á nuestros reyes, 
á su piedad y religión se hacia mención de lo que 

-los reyes hacían sin expresar lo demás que concurría 
para ello. Ademas ¿qué argumento se puede formar 
de unos documentos que están estendidos en un la-

ítin bárbaro, y en que se expresaban sin propiedad 
alguna como puede advertir cualquiera que los lea? 
Se expresaban en aquellos tiempos obscuros y grose-
ros como podian sin cuidar de espesificar las cosas 
como se acostumbra en tiempos de otra cultura y 
erudiccion. Lo que debían congeturar es, que los reyes 
hacían lo que dicen aquellos documentos, y los obis-
pos accedían á ello, y con su consentimiento daban 
el valor que es absolutamente indispensable á lo que 
la potestad civil determinaba. N© hay necesidad de 
congeturas: de los mismos documentos^ consta varias 
veces que intervenía la aprobación de los obispos y 
lo mismo se debe pensar de las demás en que no la 
menciona: según la escritura que cita Ronaan en la 
historia de Braga, se celebró concilio de obispos en 
tiempo de D. Alonso el casto, para la erección del 
obispo de Oviedo, (puede verse á Flores en su Espa-
ña sagrada tomo 15 tratado 55 capítulo 9.) D. Alon-
so el Magno en el privilegio concedido al obispo Sa-
baneo para establecer su silla en Mondoñedo, y agre-
garle otros territorios, diee espresamente que lo hace 
con la aprobación de los obispos. (19) D. Ordoño 
II, en el privilegio concedido á la Santa Iglesia de 
Lugo en el que agrega á esta Iglesia varios territorios, 
dice que procede autorizado por la silla apostólica. 
( 1 0 ) La supresión del obispado de Simancas en tiem-
po de D. Ramiro III, se hiao en un concilio jun-



con ei ivcy> y unus varones i 
os Rosendo de Iría, (el santo 

Diego de Orense, Teodomíro 
Mondoñedo) Gonzalo de 

vript. eccles. astovic. era, 1012. 
Ha privilegio ó documento de nuest 
estos puntos y aun otros que no tenga la 
oion de los obispos del rey no, 

prudentemente 
eclesiásticos en» estas c 

reyes. 
En 

lo que ahora: los reyes como 
de sus reinos, procedían en. la 
pondia á las erecciones y demás 
la 
sable. Este derecho 
nuestros reyes, que t a f vez en 
habido príncipes que ha; 
como los nuestros! desp 
bemos que nuestro suelo 
hometanos y de sus abominaciones, 
sias y obispados, reine la^relia 
península, y otros muchísimos 
sia ha recibido. Este derecho es el 
nuestros reyes, no solo hasta el si^ 
el presente, y aun en, nuestros mismos días como 
público y notorio. La diferencia mas notable que 
de aquellos tiempos á estos es, que- entonces 
ba la potestad eclesiástica de nuestros obispos, y a 
ra por la variación de la disciplina, se requiere en 
muchas cosas la del romano Pontífice: en aqtie 
tiempos se hacían las cosas con- demasiada sencillez, 
y - ahora se hacen con mas formalidad; pero en sus-1 
tancia, lo mismo que es ahora era entonces. Esto lo 
comprueba, que cuando - se pusieron las cosas en ór-
d«n y se reformó la disciplina de nuestras iglesias por 
los legados que enviaron los sumos Pontífices en los 
siglos once,y,doce, y á que tanto contribuyeron 



6 a" 
monjes ícluníacenses, que vinieron á reformar nues-
tros .monasterios, ,no -reclamaron nuestros reyes dere-
cho -alguno, 'lo que es <séaál de que la introducción 
de la disciplina de la ¿Iglesia romana en estos reynos 
•en nada los perjudico. ¡Lejos de reclamar, solicitaban 
con el mayor empeño que los sumos Pontífices en-
viaran sus legados para reformar los desórdenes: el 
Rey ID. Alonso el VI en carta a San Hugo Abad de 
•Cluni, le pidió encarecidamente que alcansara del Pa-
pa Alejandro II que enviara .un legado para corre-
gir l o que tuviera necesidad de ello: después envió 
sus embajadores á San Gregorio YII para el mismo 
efecto, como refiere -Pelagio ovetense en su cronieon. 
(in Adefonso <ri.) Son muy nombrados en nuestras 
historias los legados pontificios. Hugo ¿càndido, Girar-
do, Rembaldo, Ricardo, Rainerio, ©oso, Deúsdedit y 
otros. También se nombra muchas veces en nuestras 
historias la ley romana por la que entendían, no so-
lo el orden de los divinos oficios del rito romano, 
sino ttanibien él celibato del clero y la demás dis-
ciplina de la Iglesia romana, asi como llamaban ley 
toledana el rito mozarabe y el resto de disciplina 
que había quedado del tiempo antiguo. Buen cuida-
do han ¿tenido nuestros reyes en reclamar cuando en 
algo se les ha perjudicado á su patronato, como se 
vió en el siglo quince sobre las provisiones de obis-
pos, las que no permitieron los reyes católicos D. 
Fernando y Daña Isabel se hicieron en Roma sin pos-
tulación suya, y l o -mismo ha sucedido con otros 
puntos del real patronato. No habiendo pues ni en 
el siglo doce, ni otro tiempo reclamado que ¡por si 
solo y sin necesidad de la potestad eclesiástica po-
dian erigir, suprimir, dividir y agregar diócesis, ni 
determinar solos sobre los puntos de disciplina de 
que se trata, es señal manifiesta que los novadores 
se engañan en decir que tuvieron la potestad que ja-» 
mas han reclamado. 

Acerca de los bienes de las iglesias y monasterios 
se leen también muchas disposiciones de nuestros 



unos le 
en el 

de las iglesias, han 
su conservación y 
siglo doce, han ^ 
otros bienes de los'territorios 
rao se ve en 
su hijo nuesti 
bio y otros # # 

iglesias y monasterios, como 
dió el y a mencionado 
Iglesia colegial de esta 
conquistas y puestas en un 
sas, los bienes eclesiásticos han 
las iglesias y monasterios, sin q — _ 
vedad alguna como no sea interviniendo" 
de la Iglesia, lo que es notorio. 

C A P I T U L O D U O D E C I M O 

Be las deposiciones de los 

Entre los m u c h o s folletos y periódicos 
tanta abundancia han circulado en nuestros 
uno que entre otras cosas atribuia á 
la potestad de deponer los obispos de 

para esto tres hechos de que se 
faltado novadores en otras partes 

JO 



buido á la potestad civil la misma facultad b a j o 
pretesto de ío q u e llaman muerte civil, h x tal d o c -
trina está en oposición con el evangelio, y la tradi-
ción de la Iglesia- L a potestad de deponer los obis-
pos, clara y manifiestamente es d e la Iglesia y está 
incluida en la que dió Jesucristo á san Pedro y los 
demás Apóstoles, de absolver y ligar, y se ha ejerci-
do siempre por la Iglesia como consta de muchísimos 
concilios y decretos de la Santa .Sede. Los mismos 
emperadores y reyes se han valido de la potestad 
eclesiástica para este efecto. Grande era el e m p e ñ o 
que tenia el emperador Constancio, acérrimo fautor 
de la heregia de Arrio, en deponer á san Atanasio, y 
jamas se atrevió á hacerlo por sí mismo y se valia d e 
los conciliábulos de los obispos arríanos para ello, y 
aun procuró que el obispo de Romá por la autoridad 
que tenia sobre los demás obispo:), lo depusiera co-
mo refiere Anmiano Marcelino escritor pagano de aque-
llos tiempos. M u y ardiente era el deseo de la E m p e -
ratriz Eudoxia de deponer á san Juan Grisóstomo, y 
se valió del concilio celebrado en Calcedouia llama-
do ad qiéercum. Cualquier procedimiento d e la potes-
tad civil seria un atentado y de n i n g ú n valor a el1 obis-
po depuesto por está autoridad, tan obispo quedaba 
como era antes, y no tendría otro impedimento en 
ejercer su jurisdicción, sino el que causara la violen-
cia. Dicen los novadores que por el hecho de que 
algún obispo sea estrañado ó desterrado ó sentencia-
do á otra pena semejante por la potestad civil, se de-
b e tener por muerto civilmente; y por consiguiente 
por depuesto, y cesa su jurisdicción por la muerte ci-
vil, como por la natural: Est(i es un> absurdos la muer-
te civil no puede tener otros efectos que los que ella 
dice, civiles; pero no éclesiástieos. Muerto e s t a b a ci-
vilmente san Pedro cuando Hérodes Agripa lo tema 
preso y destinado, para que su muerte fuese e s p e c t á -

culo al pueblo despues de la pascua (JcLapost cap. 

y no por eso dejó de ser Apóstol y Vicario de 
Jesucristo. Muerto estaba civilmente san Juan evau-



mismo hijo 
ra, y en su nombre 
iieros ni becerros, sino ei ..... 
Dios y hombre verdadero, y haciendo 
las del pueblo, absuelven y ligan y 
sia. Supuesta pues distancia tan grt 
otros, de nada sirve lo que hubiera 
sacerdotes del antiguo testamento 
cualquiera otro de disciplina, para 
peto de los del nuevo. 

A los novadores que entre 
esta potestad, á nuestros reyes los 
cilios q u e se han celebrado en España 
cipio de la, Iglesia, los obispos que 
tos, lo han sido por la potestad e« 
se pueden poner varios ejemplares 
gloriosos de nuestra Iglesia. Los primeros 



consta haber sido depuestos, fueron Basihdes y ; Mar, 
cial en ei siglo tercero, y lo fueron por concilio de 
obispos c o m o lo dice san Cipriano (epist. W.) El de 
Zaragoza del año de 38o, depuso á los obispos Ins-
tancia y Salviano, por ser del partido d e l herege P n s -
ciliano: ei primero de Toledo, impuso la misma p e -
na á obispos de la misma facción: san Isidoro d e p u -
so en o t r o concilio á Marciano obispo de Ecija, y el 
concilio sexto de Toledo en virtud de las nuevas prue-
bas q u e hizo de su inocencia, lo restituyó á su se-
de y depuso á Habencio que habia sido puesto en 
su lugar. (Ex judicio Ínter Martianum et Haventium, 
quod afferl Floretius in Híspanla sacra tom. i5.J El 
concil io décimo de Toledo depuso á Potamio metro-
politano de B r a g a , y el décimo sexto á Sisberto me-
tropolitano de Toledo, por haber conspirado contra el 
Rey. Esta ha sido siempre la disciplina de nuestra 
Iglesia, lo mismo q u e la de toda la Iglesia católica, 
según lo cual no puede tener valor alguno la deposi-
ción que no sea hecha por la potestad eclesiástica. 

N o teniendo los novadores en que fundar esta po-
testad que atribuyen 1 nuestros reyes, echan mano 
de algunos h e c h o s que en c a s o de ser ciertos, debían 
reputar atentados. Dicen que el R e y Sisebuto depuso 
á E u s e b i o obispo d e Barcelona: el Rey D . Sancho el 
gordo, á Sisnandó obispo d e Santiago, y el R e y I). 
Alonso el sexto á Pelayo, obispo de la misma Iglesia. 
Aun cuando estos hechos fueran ciertos, nada se pro-
baria con el los; lo que se debiera decir es, q u e fue-
ron violencias y abusos del poder y atentados c o n -
tra la potestad de la Iglesia: ni tres hechos aislados 
y aun cuando fueran mas, pueden establecer derecho 
alguno y en una materia de tanta importancia. L o s 
hechos de los hombres no pueden servir de regla nt 
de ley, corno y a se dijo en el capítulo n o n o . - A l g u -
nos de nuestros escritores han referido ta les de posi-
siones; pero Se debe ipensar que en caso de haber 

sido ciertas, se harían ̂ por la potestad de la Iglesia y 
. . • i • / i . „ L k U £> ̂  h A lit |P 

que, se 



su influjo. Para pensar de otro modo, era preciso 
riguar c o m o se hicieron: mas los novadores no 
ten en estas delicadezas : como no aspiran á j 
la verdad, cualquiera espresion q u e hallan en 
quier escritor q u e aluda á sus perversas idea 
basta sin mas ni mas. D e Cualquier m o d o q u e 
sido los hechos q u e citan, nada se prueba con 
Con todo, conviene averiguar de raiz tales 
nes, asi para manifestar la ignorancia ó « 
los novadores, c o m o también para vindicar e 
de nuestros reyes q u e fueron devotísimos de 
sia, honradores de los obispos, y -
q u e el deponerlos no tocaba á su r i H W U ) s , n o -

de la iglesia, y esto dará materia al capítulo siguien 

C A P I T U L O D E C I M O 

osiciones de 

Comenzando por la primera, es de 
R^y^isebüto, fìie un Principe mu> religioso y docto, 
como lo manifiestan sus cartas que se conservan v 
no e s verosímil que hiciera el atentado de deponer 
por si á un obispo. Ningún eseritor coetaneo ni de 
mucho tiempo después refiere tal còsa. Todo el fun-
damento estriva en una de sus cartas dirigida á un 
obispo llamado Eusebio* y esta fue toda la pruebi 
que trae Mariana para referir tal deposición que re-
puto por atentado y• contra Uerechò \ '(hist. de Espa-
na ^ cap. mas este- gran historiador se equi-
voco, o lo que es de creer/ 4e fió de alguno que 
la« leyó y no^laéntendtó.i ^Toda la^cartá se reduce 
f t , a r a l Rfejí muchas iqusejas del tal obispo, y al fiu 
1 6 ^ e n a ^ c ^ c c o l o q u e ett la silla de Barcelona al-su-' 

^ lì 3 h ! Sí wi k rtrwl ̂  1 i 4 -
que 

iti o en 
i ra poco 



Flores en su España sagrada (tom. a5 trat. 
a j con su acostumbrado juicio, y puso en 
que resulta de la carta: en tiempo del R e y Sis 
no h u b o en Barcelona obispo de tal n o m b r e ; el o b i s -
po Ensebio, era el metropolitano de Tarragona de 
aquel tiempo, como consta del decreto del Rey G u u -
demaro citado en el capítulo 10, y del concilio de 
Egara celebrado en tiempo del Rey Sisebuto. Habien-
do vacado la Iglesia de Barcelona, nombró el R e y 
un sugeto q u e le pareció idóneo: el metropolitano 

quiso admitirlo, lo q u e sintió m u c h o el R e y : al 
.... cedió aunque tarde el metropolitano, y sobre e s -
to es todo el asunto de la carta del Rey y de sus 

Por lo que hace á la deposición de Sisnando obis-
po de Santiago, la refieren la historia compostelana, 
el cronicon iriense y el escritor antiguo de la vida 
de san Rosendo. Dicen que este obispo envanecido 
con las riquesas de su casa, disipaba los bienes de 
su Iglesia para enriquecer á sus padres y fundar m o -
nasterios, que era aseglarado y aficionado á las ar-
mas: que habiéndole amonestado el R e y D. Sancho 
que se reportara, como sobervio, no hizo caso de las 
amonestaciones : por lo que el R e y lo removió, lo p u -
so en prisión, y colocó en su lugar á san Rosendo. 
Añaden que muerto el R e y Sisnando salió de la pri-
sión y vino á Santiago el di a de navidad, armado y 
amenazó con la espada á san Rosendo si no se reti-
raba, y que ei santo le d i j o que pues le amenazaba 
con la espada, por ella moriría, lo que sucedió asi, 
porque acometiendo los normandos á Galicia, salió 
Sisnando contra ellos y murió á sus manos en c u m -
plimiento de la profecía del santo. T o d a esta narra-
ción como dice Flores en su España sagrada ( tom. 
19 trat. 5g cap. 6) está llena de inconsecuencias y 

falsedades. Por los documentos de aquel,tiempo c o n s -
ta todo lo contrario: ni el obispo fue aseglarado, ni 
disipó los bienes d e su Iglesia: antes mas bien los 
aumentó, ni sus padres necesitaban de ellos, pues 



los euemi-

siendo riquísimos, lo dejaron todo y se 
jés, ni el obispo fue removido, ni puesto en 
como resulta por los mismos documentos del rtiemFu 
del Rey Di Sancho que trae Flores, ni san Rosendo 
tubo á su cargo la Iglesia del Apóstol, mientras vivió 
Sisnando. Soló es cierto que murió j 
normandos, defendiendo sus subditos 
gos, como también lo hizo san Rosei 
santo tuvo encoineudada la Iglesia de 
pues de la muerte 
este. La com 
de Sisnando, y 
lo que refiere de este 
taron mucho de los días 
com pos tela na, dice Flores (en 
principio del tomo 20) es 
nosotros en cuanto á 
autores; pero en 
ca autoridad y refiere varias 
por fabulosas y esta es una de el 
el escritor de la vida de san 
res á la compostelana y de menos 
ta, y asi tampoco son testigos abonados para "el 
asunto. 

La deposición de Pelayo, ó por mejor decir 
Diego Pelaes obispo de Santiago es cierta; pero fa 
sísimo que el Rey D. Alonso el sexto la hubiese 
hecho por sí. D Dieg;o por haberse mesclado en 
asuntos ágenos de su ministerio, incurrió en la indig-
nación del Rey. Algunos enemigos suyos esparcieron 
la voz de que trataba de quitarle al Rey el rey no 
de Galicia, y entregarlo al Rey de Inglaterra. Aun-
que esto no se pudo averiguar ni se probó, como 
la materia era tan delicada, el Rey D. Alonso arres-
to al opispo y lo tuvo en prisión muchos años. Ce-
lebróse en aquellos tiempos el concilio de Husillos 
í año de 1088) al que presidia el Cardenal Ricardo 

de la Santa Sede. Valiéndose el Rey de es-
j sacó a D, Diego de la prisión y lo 



.sentó-.al: concilio-; allí I). Diego por 
con esperanza de alcanzar libertad, se confeso ín 

digno, del obisp«do, y entregó al Cardenal 
el anillo y báculo pontifical. El legado lo depuso y 
dio licencia para que se nombrara á otro: efectiva-
mente fue puesto en su lugar Pedro Abacl del mo-
nasterio de Cardería. Llegó la noticia del caso á Ro-
ma, y el Papa Urbano II llevó muy á mal la preci-
pitación con que se procedió en este asunto, escri-
bió una carta muy sentida al Rey D. Alonso, man-
dándole restituyera al obispo por medio del Arzobis-
po de Toledo, depuso á Ricardo de la legacía y en-

su legado al Cardenal Rainerio. Venido es-
> un concilio en León y en él depuso del 

r „ _ > á el A b a d de Cardeña como instituido in-
devidamente. A pesar de todo esto fue tanto el em-
peño del Rey porque D. Diego no volviera á su obis-
pado, que al fin el Papa Urbano consintió en la de-
posición, Fue entonces nombrado Dalmasio monje clu^ 
niasense, y habiendo muerto este á los dos años, D. 
Diego que estaba libre de la prisión, partió á Roma 
á quejarse de la violencia que se habia hecho con 
él: el Rey envió sus embajadores para pleitear con-
tra D. Diego y al cabo de cuatro años que duró el 
pleito, el Papa Pasqual II que habia sucedido á Ur-
bano, dió sentencia contra D. Diego y en su lugar fue 
colocado aquel gran varón D. Diego Gelmires, en cu-
yo tiempo se escribió la historia compostelana que 
refiere todo lo dicho (lib. i cap. 3 jr otros) y co-
mo cosa de sus días tiene toda la autoridad de au-
tores coetáneos. Otra deposición refiere la compos-
telana, de la que no se han acordado los novadores, 
sobre 1). Pelayo I obispo de Santiago; pero no hay 
fundamento para afirmarla como prueba Flores en su 
España sagrada cuando trata de este obispo. (tom. 19 i 

Estas son las deposiciones que atribuyen á nues-
tros reyes, las que son inciertas y se afirman sin fun-
damento: los novadores podían haber leydo estos pun-
tos en la España sagrada, se hubieran desengañado 



y no hubieran c o m e t i d o el y e r r o de atribuir por 
les hechos, el derecho de deponer á los o 
la potestad civil, ni vulnerado el honor de 
yes sobredichos que no pensaron jamas hacer 

>OSL 
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CAPITULO DECIMO CUARTO 

De la práctica que en algún tiempo 
los obispos de America sus iglesias» 

macion pontificia, 

Entre las obras prohibidas por los sumo 
fices Pío VII y León XII que trae el edicto 
tro eminentísimo Prelado de io de Marz~ 
se contiene una, sin nombre de autor, que 
título, Breve exposición sobre el real p 
sobre el derecho de los oh i 
que en virtud de los reales d_..r 

}r gobierno, administran sus iglesias M 

firmacion pontificia. Y o no he leído la 1 
cion, ni tengo otra noticia de ella q u e la , 
edicto; pero siendo prohibida por la Santa Sede, , 
ritos tendría para ello: tal vez será p o r atribuir 
nuestros reyes la facultad de dar la jurisdicción á 
obispos electos de América para administrar sus i ^ c 
sias antes de ser instituidos por bulas pontificias; es-
to parece da á entender el título de la obra. Dirt 
sobre esto lo q u e entienda y me parece no será fue-
ra del caso de este tratado, 

N o se p u e d e dudar q u e en algún tiempo los obis-
pos nombrados por nuestros reyes para las iglesias 
«e América, se hacían cargo de sus iglesias antes de 
naber recibido sus bulas, expidiendo para esto los 
reye$ sus cédulas á los cabildos sede vacaute. Esta 
practica llamó tanto la atención á santo T o r i b i o M o -

fn° i° A?zohhP° <*e Lima, q u e n o p u d o contener 
„ „ z e l ° S l n ( 1 a r aviso d e ella al sumo Pontífice (creo 

fue C l e m e n t e V I H ) d i c i e n d o q u e los 
11 



sa' 

jfyix 

sin b u l a s ' S a gestfoo la sintió mueho el Rey e . 
Felipe I I , y espidió una real cédula al Marqués 
de-Cañete, Virrey del Perú en que le ordenó que 
hiciera llamar al Arzobispo al acuerdo y en presen-
cia de la Audiencia, le manifestara su real desagra-
do y que no se hacia una grande demostración en 

caso, llamándole á la corte por lo que pudieran 
s ovejas en tan larga ausencia de su Pre-

1AUW santo sufrió con mucha paciencia y resig-
nación la reprehensión de su Rey, y añadió este mé-
rito á los muchos que tenia por su zelo por la dis-

^Alesüstica. Yo no se si en aquellos tiempos 
i^ió fundar esta práctica en el capítulo Ni-
iibro primero de las decretales, en el que 

ia Inocencio III concede por modo de dispen-
lbs O b i s p o s electos que están muy apartados 

a/ esto es fuera de Italia que puedan admi-
síis iglesias, con tal que hubiesen sido ele-

en concordia. El g r a n jurisconsulto Solorzano 
• :a de Ind. gubern. (hb. 3. cap. 4 ¿ y . 

sipo Víllarroel en su gobierno eclesiástico 
uatmvo éart. a. quest. i4 árL i.) trataron de es-
ta practica, pero p a r e C e que no tuvieron presente 
la dicha decretal, ó si la tuvieron la j u z g a r o n irn-

easo, pues recurren á otros pnnci-
: mas no pensaron que la potestad real por su 

propia autoridad, daba la jurisdicción á los obispos 
electos. Es fuera de duda que nuestros reyes no 
imaginaron siquiera que daban lá j u r i s d i c c i ó n a los 
obispos que nombraban para las iglesias de Ameri-
ca, lo que se ve Claramente en las cédulas que des-
pachaban á los c a b i l d o s sede vacante para el-electo 
va dicho. Para hacer esto manifiesto, pongo a la le-
^ la cédula del B e y D. Felipe IV á favoí de di-
cho obispo VÍUarroen copiada de sú obra ya citada. 
El Rey. VemmbleDeanr cabildo sede vacante de 
¿ iglesia Catedral de la~ciudad de Santiago de las 
m , ....... _ réfacten• que ien~ 

en su 



gOf dé- la 
de Fillarroel de la orden 
por bien de presentarle á su 
sia y Obispado que esta 
cenciado I). Francisco Salcedo, y 'sus 

dn y enviarán con 
ejercer su oficio 

t re tanto, conviene al servicio 
SO?Ja que tenga á cargo el 
T dicho electo obispo L t 

modulad y cuidado que se requiere, os 
queriéndose el dicho electo c 
le recibáis y dejeis gobernar j 
de ese obispado, y le deis poeL. , 
é'¿íar ^das las que vos podría des hace 
te, en el entretanto que se despachan y 
chas bulas. Del Fardo 4 3o de Enero 
lo el Rey. Bien claro se ve que no r 

que daba la jurisdicción, cuando encar 
que dé al obispo electo el 
de su Iglesia. 

Que el cabildo pueda transmitir « v ^ « * ^ « 
en el electo, no está conforme con lo decretado p,oi 
os cánones. En el capítulo Avaritice del sexto de 

las decretales, se prohibe que el obispo electo pue-
da administrar su Iglesia por título de economato, ó 
de procuración ó por otro alguno. En este caso pa-
rece se hallaban los obispos nombrados para las 
iglesias de América, y que el capítulo Nihil ya cita-
do, 110 era del caso, por faltarles la condícion. de ser 
electos en concordia, pues no lo eran sino, por nom-
bramiento real. De esto se puede inferix que ofrecía 
dificultad el que pudieran tomar ,á su cargo el go-
bierno de las iglesias, para las que eran nombrados 
y que el santo Arzobispo de Lima no se movió de 
ligero para la gestión que hi/,o, sobre esta materia" 
Con tcftlo se puede decir que no carecieron d 
fisdiccion, asi por la costumbre, como por el 

sentimiento tácito de la " " " * 



, no podían ignorar tal práctica, especial-
mente despues de la representación del santo Arzo-
bispo, De cualquier modo que se considere este asun-
to no puede dejarse de decir, que la jurisdicción no 
se les daba por la potestad civil: que provenia de la 
eclesiástica; ni hay fundamento para pensar otra cosa, 
y si la exposición prohibida decia lo contrario, esto 
solo era suficiente motivo para su prohibición. 

CAPITULO DECIMO QUINTO, 

Be la apelación al futuro concilio general 

Para eludir las decisiones de la Santa Sede, no han 
dejado los jansenistas de valerse de cuantos efugios, 
tergiversaciones y fraudes son imaginables; pero como 
la Santa Sede les va siempre á los alcances, cuando 
no pueden mas, echan mano del recurso desesperado 
de la apelación al futuro concilio general, procuran-
do de este modo colorear Su inobediencia y rebelión. 
He leído que Pedro Tamburini que fue el principal 
promotor del jansenismo en el desatinado sínodo de 
Pistoya, decia, apelar al concilio general: ¿es por ven-
tura apelar al tribunal de Caifás? ¿No es apelar al 
tribunal mas augusto y respetable de la Iglesia cotóli-
ca? Este es el recurso que toman los novadores pa-
ra ocultar su cisma y rompimiento, y que otros tan 
malos como ellos han tomado en los tiempos anterio-
res. Los primeros que apelaron de las decisiones de 
la silla Apostólica al futuro concilio general, fueron 
los Pelagianos. La Iglesia despreció la apelación, y los 
detestó como á hereges. No faltaron en tiempos pos-
teriores otros perversos que echaron mano del mis-
mo recurso. Cundió mas este inicuo procedimiento 
despues de los tiempos de los concilios de Constan-
za y Basilea: la causa fue haberse agitado con de-
masiado calor la cuestión de la superioridad del con-
cilio sobre el Papa, y tomando alguuos la parte afir-
mativa, les pareció que era el orden regular apelar 



de una potestad que juzgaban interior a la su 

f u T ° J ^ h T " " P r o c e d i " > " judiciales, 
iue causa de que los sumos Pontífices condena 
este recurso y lo prohibieran bajo pena de e co 
mon mayor latae sententiae reservada á la Santa 

fmitaVnn P R E S T A N T E F S e . v * l i e r o » ¿e este recurso y 
T r T r ™ p u e s • l o S ; a n s e n í s ^ principalmente 
Brancia, con motivo de la constitución Fni 
contra los errores de Quesnel. Fueron llarm ' 
últimos los apelantes que dieron quehacer 
la Iglesia como es notorio, y la Santa Seue ios de 
claro separados de la comunion de los fieles esto c 

c i l i o a ^ ^ ' J i n m e í f r S e , C n , a C U e s t i o n d e s i con-
cilio general es sobre la potestad pontificia, se pue-
de hacer ver que sea ó no sea el concilio sobre e 
lapa, la apelación de las decisiones de este al tutu 
ro concilio general, es un recurso ilícito, iniquo v 
cismático. l u u J 

. .D e s ( 1 l e 1 í o s lempos de la antigua disciplina» la de 
cisión del romano Pontífice fué el últim¿ juicio del 

tiii tnvnSej apelar. El gran padre San Agus-
tín tuvo la causa de los pelagianos por concluid , 
por la decisión de la Santa Sede: ya se han envia'-
do dice (serm. de verb. Domini cap. 10) dos con -
cilios (el cartaginense y el milevítano) á la silla 4P Os 
tohea; vinieron de allí los rescriptos sobre este asunto 
(esto es la sentencia de San Innocencio Papa) la cau-
sa esta concluida: ojalá se concluya el error. San Ge-
lacio Papa, cercano á los tiempos de san Agustín en 
su carta á los obispos de Dardania afirma con toda 
firmeza, que de su silla no podía haber apelación 
diciendo, no podemos callar lo que toda la Iglesia 
por todo el mundo sabe, que la silla del Apóstol san 
redro tiene el derecho de resolver sobre cuanto s e 
l a "gado por las sentencias de cualquiera obispos 

como que tiene el derecho de juzgar de toda | a 

iglesia, y á ninguno es lícito juzgar de su juicio, 
pues los cánones determinaron que de todas partes 
pueda apelarse á ella, mas de ella á ninguno le es 



i 
... tid© apelar; ( a i ) Lo. mismo. 

sumo Pon ti tice en su tarta al Emperador Miguel, cu-
yas palabras o m i t o , p o r ser casi las mismas que las 
de su antecesor Gelasio, Innumerables errores y b e -
regias se han condenado por la Santa Sede sin con-
c i l i o genera!, y la Iglesia ha tenido por el último jui-
cio el del romano Pontífice. No es. del caso la cues-
tión ya citada de la superioridad del concilio. Es in-
dudable que la decisión de la Santa Sede es el últi-
mo juicio ordinario, de la Iglesia. El del concilio sea 
ó no superior es extraordinario, y p o c a s veces se ve-
rifica. Apelar del juicio y decisión de la Santa Se-
de al concilio futuro, es apelar á un tribunal que no 
existe, ni se sabe si existirá, ni cuando. El concilio 
no es tribunal permanente. Si vallera tal apelación, 

" los errores ni herejías tubieran remedio, ni los 
cíes supieran á qué atenerse, ni se concluyera can 

sa alguna de la Iglesia, pues suele pasarse mucho 
tiempo sin celebrarse concilio alguno general. En los 
tres siglos primeros no hubo alguno: en los siglos 
décimo y undécimo sucedió lo mismo: después del 
concilio de frento van mas de dos siglos y medio 
y no se ha celebrado otro. En los siglos en que se 
han celebrado, han durado el tiempo preciso para la 
resolución de los asuntos que han dado motivo pa-
ra su celebración. Sino pudiera haber otro juicio de-
cisivo y ultimo, sino el concilio no hubiera remedio 

a condenar los errores, ni los fieles supieran que 
)ian de creer y observar, ni Jesucristo hubiera pro-

visto á la Iglesia de remedio, lo que es una blafe-
niia. No habiendo establecido que hubiera concilio 
general permanente, es claro que hay otro tribunal, 
cuyo juicio es decisivo y ultimo, y este es el del 
romano Pontífice que en san Pedro recibió la potes-
tad de las llaves para absolver y ligar, apacentar el 
rebaño de Jesucristo y confirmar á todos en la fé. 
Pongamos un ejemplo que haga esto palpable, y tan-
to, que aun los que esten ciegos lo vean. Se divulga-
ron las proposisiones de Jansenio que contenían er-



c o n s i el c r a c i o n. _ „ tw 

cas las proposiciones la Santa Sede, Si 'su 
es el último y cabe apelación de él, no n i 

celebrado despues concilio general, se sigue M U C 

fieles no pueden saber acerca de la doctrina de 
chas proposiciones, cuales son los 

V • * -B _ 

de evitar, ni los dogmas de fé que han de creer l o 
mismo sucedería con los errores de Molinos v ele 
otros muchos que han sido condenados por la Santa 
Sede y no por algún concilio genera!. El mismo de-
sorden _ ocurriría en la disciplina, si valiera el n-mr 

e e 
so de la apelación, pues muchos 
sido determinados sin concilio, y ap^<lllUu 
quisiera observarlos, baria cada uno lo que le d i e n 
la gana, y habría una continua división entre Jos fiel 
les r en cuanto á observar la disciplina de la iHcsi-. 
a si como cada uno creería en cuanto al doema lo 
que quisiera, y la Iglesia de Dios sería un reino di-
vidido en si mismo, donde no habría orden, que es 
el caracter del rey no de Satanás. 

A esto conspira el recurso de la apelación al fu-
turo concilio el que según lo expuesto, no puede de-
jar de ser ilícito é miquo capaz de causar males in-
calculables en la Iglesia, y al mismo tiempo cismáti-
cos pues no reconoce el primado de jurisdicción de 
la Santa Sede para terminar las controversias que sus-
cita el enemigo del género humano, y deja ilusoria 
la potestad que dio Jesucristo á san Pedro de apacen-
tar su rebaño, y confirmar á sus hermauos en la fé 
» pretexto de la superioridad del concilio la que no' 
es del caso: pues el concilio futuro ni existe ni tie-
ne superioridad: lo que no es, 110 es superior ni in-
terior ni cosa alguna. Tampoco es del caso la cues-
tión de la infalibilidad del romano Pontífice, pues 
como decia el teólogo Juan Latomo contra Lulero, 
«asta para condenar los errores un juicio suficiente, 
y no se requiere suficientísimo. Ademas que la deci-
sión dogmática de la Santa Sede aun cuando no fue-
ra mía Ufele en el acto de pronunciarse, lo es indu-



¡ble luego que es recibida generalmente en la Tgle-
a» ó sea por asenso expreso ó tácito de los obis-

: pues por el mism > hecho de no ser rechazada, 
es consentida, según la regla del derecho, qu¿ tacet con-
sentiré vicie tur. Teniendo los fieles obligación de as-
sentir y obedecer á aquel á quien Jesucristo le dió 
la potestad de apacentarlos y confirmarlos en la fé, 
se envolvieran en errores si el consentimiento tácito 
de la Iglesia no bastara para la seguridad de la ver-
dad délos dogmas, y se aniquilarían las promesas de 
Jesucristo, No hay pues motivo alguno ni fundamen-
to sólido en que pueda estrivar la apelación al futu-
ro concilio, ni para dejar de reputar á este recurso 
por ilicito, indigno y cismático. 

CAPITULO DECIMO SEXTO. 

Del juicio que debe hacerse del llamado arreglo del 

De lo expuesto en este tratado consta que 
ue la comisión propuso en el proyecto que le 

plugo llamar arreglo del clero sobre los derechos 
de los obispos, y su institución es opuesto al Evan-
gelio, á la tradición de la Iglesia, repugnante á su 
disciplina asi antigua como moderna, y si hubiera si-
do admitido y puesto en ejecución hubiera causado 
el cisma y abierto IÍI puerta al error y á la impie-
dad, y la Iglesia instituida en tales términos no sería 
la Iglesia de Jesucristo. Los obispos instituidos sin 
la autoridad del romano Pontífice hubieran sido in-
trusos y cismáticos, y sus actos jurisdiccionales de 
ningún valor y efecto. En tal caso serian como los 
novadores, donatistas y melecianos, y no serian reco-
nocidos por la Iglesia católica que no reconoce otros 
que los que están en comunión con el romano Pon-
tífice y son por él instituidos. Asi sucedió en nues-
tros dias con los obispos instituidos en Francia, según 
la constitución civil del clero, y cuando se ocurrió á 



y 

poner re meato al cisma 
como es notorio / manifiesto^ En v» " " 1 , a ' P 

comisión á los J e t r o p o t t i f 
aunque en otros tiempos les estuvo i 
t ! f " " ° " , I o s „ o b i s P ° s ' lo está ai rom 

a e / n Z a i 1 , ® ' I " , s o b , r e e s t 0 otro que el que la Iglesia les habia dado, v asi 
m nula c o m o lo fue antiguamente' L 1 
hecha p o r la autoridad determinada ñor la I 
m o y a se probó en el capítulo cuarto ' 

s e r v a d o " ? " ^ ¿ ' a s c d i * P e n s ; > s 7 «lema»' que 

dria el v t " r f l ' s u c e d e r i * mismo, clna el vic o de nulidad, pues los obispos no 
traspasar el derecho común de la Iglesia el nne ,. 

r c o m i t i o 8 » 7 L a d i s t ~ 
la comision insinuó en los artículos i v 
rechos esenciales y no esenciales del 
ce es impertinente: pues aun cuando las res 
sean derecho esencial, basta que sea derecho 
no puede el romano Pontífice ser privado 
testad civil, ni por potestad eclesiástica i 
Me eejo obispo de Licopoli (de quien se trató en el 
capitulo 4) pudo haber alegado que no era derecho 
esencial del obispo de Alejandría" la potestad que ejer-
cía por costumbre antigua sobre las iglesias de Egip-
to, y no obstante el concilio niceno decretó se guar-
dara Ja costumbre. Las reservas consideradas cada una 
de por sí, no son derecho esencial, pero si lo es la 
potestad de reservar. Esta está incluida en la que dió 
Jesucristo a san Pedro para apacentar todo su reba-
no. A esta pertenece elegir los medios que conduz-
can al buen gobierno de la Iglesia, y cuando la re-
serva sea precisa ó conveniente para este fin, es in-
negable que se puede Reservar lo que Convenga. 3No 
es derecho esencial del obispo que este ó el otro 
pecado en cuanto á su absolución le esté reservado, 
mas es esencial la potestad de reservar el que tenga 
por conveniente. 

Acerca de las erecciones de diócesis y metrópolis 

12 



el tal arreglo conviene un error muy grande, , 
atribuye á la potestad civil la que dió Jesucristo á sus 
Apóstoles, y sus sucesores cuando les asignó todo el 
mundo como ya se dijo en los capítulos i , 4, 9> J 
otros; la Iglesia en virtud de esta asignación, señala 
á cada obispo los fieles que sean de su particular 
inspección y cargo, los que componen la diócesi ó 
provincia en que han de ejercer la potestad que he-
redaron de los Apóstoles, y la particular jurisdicción 
que les corresponde. Haciéndose esto por la potes-
tad civil á la cual no le dió Jesucristo esta atribu-
ción, las erecciones serian nulas, los obispos de tales 
diócesis no tendrían jurisdicción, ni serian sucesores 
de los Apóstoles, sino solo unos empleados por a 
potestad civil, en lo que á esta no le toca, y la 
Iglesia no los reconocería por verdaderos obispos si-
no por usurpadores y ladrones que no habían entra-
do por la puerta como se dice en el Evangelio, (evang. 
Joan. cap. 1 0 J Este es el concepto y juicio que de-
be formarse de los principales artículos del preten-
so arreglo, los que contienen errores manifiestos fun-
dados en principios cismáticos y heréticos. Tal es la 
doctrina que contienen los artículos a, 3, 6 , 7 , u , 1 4» 
y 80. E11 los demás también se contienen falsas doc-
trinas, y aun errores de que 110 se a c o r d a r o n l o s re-
volucionarios franceses en su constitución civil del 
clero. Conviene hacer reflexiones breves sobre algunos. 

„ E n el artículo 4 dicen: tampoco reconoce (la na-
c i ó n ) otra jurisdicción eclesiástica externa que la que 
„el los (los obispos) ejercen por sus tribunales, en 
„virtud de nuestras leyes, ni por mas causas ni ca-
nsos que los que ellas designan ó establecieren en 
,,lo sucesivo." Los obispos proceden en sus juicios 
por la potestad de absolver y ligar que recibieron de 
Jesucristo, y asi el decir que lo hacen en virtud de 
nuestras leyes, es un error. San Pablo ordenaba a su 
discípulo Timoteo, como habia de proceder para juz-
gar á los fieles, y le prescribía lo que había de hacer 
iara averiguar el crimen si lo había. (22) Si dijeran 



que ejercían la potestad judicial en virtud de nu 
tras leyes, en cuanto á algunas formalidades de 
á que tienen que conformarse nuestros obispos, ó con 
respecto á algunos objetos temporales, que por ak 
conexion con lo espiritual, están atribuidos á su 
risdiccion, la expresión podia pasar; pero en los tér 
minos absolutos en que está concebida, es errónea y 
opuesta cláramente al evangelio. 

En el artículo 5 dicen: „tampoco reconoce como 
„legítima la pena de excomunión ipso facto incurren-
„da, ni ninguna otra pena pública eclesiástica á que 
„ n o preceda la confesion del delito ó convicción del 
„reo , y en ambos casos la canónica monicion 
„cripta por el mismo Jesucristo." 
llegar el atrevimiento: la excomunión 
de Dios armada de la censura, es una 
te espiritual, y solo aquellos á quienes 
la potestad de absolver y ligar, 
como ha de ser: por consiguiente ni aun 
la disciplina que llaman externa puede la potestad ci 
vil disponer sobre ella. Dicen, la monicion canónica 
es prescripta por Jesucristo: es verdad, pero no como 
ellos la entienden, antes en esto manifiestan su igno-
rancia ó mala fé: la monicion está mandada en el 
evangelio para la corrección fraterna, es decir la que 
hace un projimo á otro. (Math. cap. Desde el 
principio de la Iglesia se ha impuesto la pena de 
privar de la comunion de los fieles, que es el princi-
pal efecto de la excomunión, á los lapsos en la perse-
cución, y á otros pecadores de culpas enormes, sin 
preceder monicion alguna, sino en razón del delito 
ya cometido como consta de los concilios y padres. 
El concilio gangrense antiquísimo, impuso á los trana-
gresores de sus cánones la excomunión latee senten-
tice, usando de la fórmula anathema sit. En los con-
cilios 4 y 16 de Toledo se impuso una excomunión 
semejante á los que conspirasen contra nuestros re-
yes. Es una crasa ignorancia cuanto en este artículo 
se contiene, ademas del error y atrevimiento. Vease 
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la b u l a Juctorem fidel; e\K lia; c o n d e n a c i ó n de la 
posición 47. 

Sobre la institución de catedrales y parroquias de 
que tratan en los artículos 28, 3i,.34,..47r '̂ 9» 
y 64, proceden sin conformidad con, los cánones; 110 
obstante, es lo menos malo del tal arreglo, pues ha-
cen intervenir de algún modo á la potestad eclesiás-
tica en este asunto;; apesar de esto lo que proponen» 
es, injusto y anticanónico» 

En el artículo 74 dicen: „110 se reconoce otro t i -
tulo de órdenes que el de ad curan animarum con 
asignación á iglesias catedrales, parroquiales, coad-

y u t o r i a s ó para, suplir á los párrocos respecto de los 
„individuos de los, seminarios, conciliares." E11 este 
artículo pretendieron, enmendar la plana á¡ los conci-
lios, asi generales como provinciales y á los sumos 
Pontífices que han reconocido otros títulos para ór-
denes diversos del que establecen y aun á los mismos 
Apóstoles, que confirieron e l orden, sacro á los siete 
diáconos sin el título, de cura, de almas ó coadjuto-
rías. En todo tiempo se han conferido en la Iglesia 
los, órdenes sin que hubiera siempre sido preciso tal 
título como, se ve en tantos diáconos como se han 
ordenado, desde el principio de la Iglesia, sin elevarlos 
despues al sacerdocio, indispensable para, la cura de 
almas ó coadjutoría* 

Sería nunca acabar hacer todas las reflexiones á 
que dan margen los absurdos,, errores, y disparates 
que contiene el tal arreglo; mas, por las que se han 
dicho,, se ve claramente que es un tejido de doctri-
nas falsas, erróneas, y cismáticas,, que la: Iglesia for-
jada en él, no es la de Jesucristo, y si se hubiera 
puesto e.n ejecución causaría el cisma, y. cuantos lo 
adoptaran,, se separarían del; rebaño de Jesucristo, y 
serían detestados por toda, la; Iglesia; como cismáticos 
y hereges. Esto debían haber considerado los indi-
viduos de la comision, y debemos todos considerar 
seriamente para no dejarnos llevar de doctrinas va-
lias y peregrinas como manda el Apóstol (ad Heb. 



>. i 3 > y evitar las novedades profanas v u isonr« 
peligrosas de_ un. faiso^nombre de ciencia,, que condu 
een a la impiedad, ( a 3 ) las. que nos quieren vender 
los novadores corno doctrina de la antigua disciplina 
de la Iglesia. Tampoco debemos hacer caso de , , 
pretextos de la prontitud y facilidad de los auxilios 
tjue- proporcionarían nuestros obispos, y de los ner 
juicios, que- suponen se siguen de los recursos á | ¡ 
Santa. S e d e p u e s aun cuando esto fuera asi, prime-
ro que todo es evitar el cisma, y estar unidos á Ia 

Iglesia aunque hubiéramos de perder las comodida-
des que suponen, y aun también la vida. Conve 
decía san Dionisio alejandrino á Novato, padecer 
dos os males mas bien que permitir la división 
ta Iglesia, y aquel martirio que se padeciera por 
no se rompa la unidad de la Iglesia, es á mí p 
cer mas, recomendable que aquel que se sufriera 
no sacrificar á los ídolos, (a/,) Se concluyó este 
tado, y aunque su materia exije que se t r a t -
inas difusión, conviene según las circunstanci 
tiempos, exponer verdades, tan impc 
mo breve: pues, de otro modo poco 
se el trabajo de leer una obra difu„. 
tenido en él, de muy buena voluntac 
corrección de la santa Iglesia romana 
te de todas las iglesias. 
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A L G U N O S T E X T O S Y NOTAS DE ESTE TRATADO, 

1 . ° 

111«* Si peecaverit in te frater tuus, vade, et eorripe eum 

ter te, et ipsum solum: s i t e audierit Jucratus eris 

tuum. Si autem te non audierit adhibe tecum 

vel duos Quod si non audierit eos, die 

tern ecclesiam non audierit, sit tibi sicut ethnicus 

canus. Amen dico vobis quaecumque alligaveritis super ter 

ram, erunt iigata et in caelo: et quaecumqi 

per terrain, erunt soiuta et in caelo. Math. cap. i 

o 

Data est mihi omnis potestas in caelo, 

ergo docete omnes gentes, baptizantes eos 

et Fili i , et Spiritus Sancti ; docentes eos 

cumque mandavi vobis. Et ecce ego vobiscum 

diebus usque ad eonsumationem saeculi. Math. 28. 

o 

Beatus es Simon Bar jonaj quia caro et sanguis non reve-

lavit tibi, sed Pater meus, qui in caelis est. Et ego dico ti-

bi , quia tu es Petrus, et super hanc petram aedificabo eccle-

siam meam, et portae inferi non praevalebunt adversus earn. 

E t tibi dabo claves regni caelorum. Et quodcumque l igave-

ris super terram, erit l igatum et in cael is : et quodcumque 

solveris super terram erit solutum et in caelis. Math. cap. 16. 

4.° 
Simon ecct satanas expetivit vos ut cribraret sicut triti-

cum : ego autem rogavi pro te ut non deficiat fides tua : et 

tu aliquaudo conversus confirma fratres tuos. Lucae. eap. z%. 
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5 . ° 

Pasce agnos meos : Pasce oves meas. Joan. cap. :2 j. 

Sed quoniam valde longum est in hoc tali volumine om-

11 kirn ecclesiarum enumerare successionem, maximae et anti-

qufsslma®, et omnibus cognitae, a *gloriosissimis duobus apos-

tolus Petro et Paulo R o m a e fundatae et constitutae Ecclesiae, 

earn quam habet ab apostolis traditionem, et anuntiatam homi-

nibus Pidem per successions episcoporum pervenienteoi usque 

ad nos indicantes, confundimus omnes eos qui quomodo, vel 

per sibi placentia, »vel per vanam gloriam, v e l per caecitatem 

et malam sententiam, praeter quam oportet, coll igunt. A d 

hanc enim E;clesiam, ( s e u R o m a n a m ) propter potiorem prin-

cipalitatem necesse est omnem convenire Ecclesiam, hoc est, qui 

.sunt undique fideles. ;lrenaeus lib. 3? contra haereses cap. 3? 

py 0 

Neque enim praejudicium aliquod nasci potuit ex numero 

cor um, qui apud Ariminium convenerunt, cum constet, neque 

Roman um Episcopum, cujus ante omnes feit expetenda.... hu-

jusmodi statutis conseqsum aliquem commodasse. Damasus in 

epist. ad Illiricos apud Theadorqtum Jib, 2. hist. eccL cap. 22. 

8 . ° 

Synodum ausus est ;facere ((Dioscorus) sine auctoritate se-

dls apostolicae, quod numquam i i c u i t , numquam factum est* 

Cone. Chdlcedonense act. if 

9.° 
Rogamus ut , tuis decretis honora nostrum judicium.. , . 0111. 

niuiii gestorum vim vobis insinuaviiBUS ad probationem nos-



trae sinceri tati* 

tatem? et cons 
, quae á 

> l 

1 0 . 

quis illi fuer i t 

trium mensium spatium proprii 

surus accedat. Hanc diffinitionis form 

«a de caeteris ecclesiarum rectoribus 

12 ca«. 6 

n . 
o 

Qui non intrat 

ille für est, et 
ostium in ovile ovium sed 

. Joannis cap. i o. 

12.° 
dfe G r ^ ° r i 0 VII,'qoe procedió i mas s i n , f . 

car que fue lo mas que hizo ¿pero quien ignora, que absol-

vio á los subditos del Emperador del juramento de fidelidad 

y Promovió se nombrara otro que fue Rodulfo de Suevia ? Es-

to ha sido reputado por algunos por exceso. Yo no tengo que 

mezclarme en esta cuestión; pero sí diré, que no debe perju-

dicar á la santidad de este siervo de Dios, y zeloso defensor 

de la libertad dé l a Iglesia: porque e „ los grandes apuros 

comunmente, parece mas probable lo que dá salida á las di , 

facultades, y el santo se vid en este estado por la obstinación 

del Emperador. Ademas que Jo mismo que opinó el santo han 
despues muchos Teólogos y canonistas^, y , si no per-

i3 



jad ico á algunos santos padres el haber tenido algunos errores 

antes de la declaración de la Iglesia, menos podrá perjudicar ¿ 

San Gregorio ¥ 1 1 haber seguido una opinion, que sea como 

fuere, no ha sido jamas condenada por la Iglesia. 

15.° 
Temporam necessitate perspecta, hac ratione decernimus ad 

veaiam pertinere quod gestum est, ut nihil deinceps contra 

praecepta Beati Apostoli, nihil contra Nicaenorum canonum con-

titutum tentetur... Ordinatos ergo nunc episcopos (qui , licet te 

ignorante, provecti sunt, suis auctoribus meruerint submoveri ) 

hanc ratione firuiamus & c . Hilarius Papa epht. il ad Ascanium-

A h o . I T « . . t 

N a n quod sciscitaris, «Itrum divisis imperiali judicio, prorin-

ciis ut duae métropoles fiant, sic duo metropolitani episcopi debe-

ant nominari; non vicum est ad movilitatein necessitatum munda-

na rum. Dei ecclesia!» commutari, honoresque; aut divisiones 

perpeti, quas pro suis causis faciendas duxerit Imperator. l a -

nocentius I Papa epist. ad Alexaudrum Antiochenum episcopum. 

1 5 . ° 

Suggerente sanctae memoriae sancissimo Viro Orontio Epis-

copo animum ejus (Rescesvinti R e g i s ) ad pietatem moverit, 

ut términos hujus P r o v i n c i a l Lucitaniae cum suis episcopis, 

eorumque Parochiis, justa priorum canonum sententias ad no-

raem Provinciae, et Metropolitana m hanc sedem reduceret et 

ïestauraret. His ergo juxta eamdem regulam decreto sinodico, 

judicii formula, et suae clementiae confirmatione ad hane M e -

tropolim reductio &c . Cane. Emeretanu tit. 8. 

1 6 . ' 

E l editor de la coleecion eclesiástica j iwgó, q u e «1 obispa-



do erijido en Aquis , fue en Aquas Savias hoy Gl 

t a g a L N o fue asi. F u e ea el monasterio de un 

mado Aquis, y Anas fiavias, era una ciudad de consi< 

y hoy es una vi l la de importancia de Tras-i 

que mas lo prueba es que el R e y acudid al 

Me'rida lo que manifiesta, que Aquis estaba ea la 

y Aquas flavias era ciudad de Galicia cuyo Metropolitano era 

el de Braga , y á este hubiera acudido el R e y 

Provincia, lo que-se advierte para evitar esta 

1 7 . " 

Algunos han reparado en el decreto del concilio 

dudando, que tubiera facultad para dar al Prelado 

poder amplio para instituir los obispos de España, y 

lian satisfacción al reparo en lo que algunos han 

v e t , que el R e y Chindasvinto, habia alcanzado del Pa 

vilegio para que el Toledano fuera primado de Espafii 

es especie de algunos escritores del siglo trece que no 

autoridad en cosa que distd de su tiempo seis siglos, y 

tenian la crítica que se requería. N o hubo tal privi legio, y 

solo el Toledano obtuvo la dicha facultad por consentimiento 

c o m ú n de los metropolitanos, y obispos de España, lo que en-

tonces era suficiente asi como en Africa el obispo de Cartago 

tenia la misma facultad; y los patriarcas orientales en sus pro-

vincias, pues siendo los metropolitanos los que tenian por el 

concilio niceno la potestad de instituir los obispos en sus pro-

vincias, pudieron depositarla en el Metropolitano primero d« 

estos reynos, que era el toledano. 

18." 
En los tres siglos primeros despues de la invasión, fue t i 

peligro mayor que despues porque habiéndose unido en el R e y 

D . Fernando el magno los reynos de Castil la y León, hubo 



ros menos por haberse dividido en varios reynos, lo que fue 

causa que desde entonces progresaron mas las conquistas, prin-

cipalmente en los rey na dos del y a referido, del R e y D, Alon-

so el sexto su hijo, de San Femando, y de los reyes católicos 

D, Fernando y D? Isabel. 

Dumio, ubi sedes antiquitus noscitur esse fundata, á qua: 

jam dictus Sabaricus Episcopus ob eorum Saracenorum perse-

cutionem secesserat et nostri jussione confiniumque episcoporum 

laudatione aliud in Vi l la Mendumeto sibi locum elegerat & c . 

Privilegio de D. Alonso el magno concedido al obispo S a b a n -

eo en el año de 877 era 839. 

20." 
Simili modo avorum nostrorum sequentes vestigia auctori-

te communiti apostolicae sedis, et in patrocinio confidentes glo-

riosae Mariae. Nos exigui famuli vestri Qrdonius R e x , et G e -

loiza, vobis A l m a V i r g a Maria, et vestrae Ecclesiae praelatae 

(Lucensi) praedictas subdimus Urbes, confirmantes avorum nos^ 

trorum privilegia. Pr iv i leg io de D . Ordoño II que traen San-

doval en los cinco obispos pag. 257 y Girer en el propagna-

culo del real patronato pag. 5 1 . 

2 1 . ° 

N o n reticemus, quod cu neta per mundum novit Ecclesia* 

quoniam quorumlibet episcoporum sententiis ligata beati Petri 

Apostoli sedes jus habeat judicandi, ñeque cuiquam liceat de 

cjus judicio judicarer si quidem ad i l lam de qualibet mundi 

parte cánones apellari voluerunt, a b illa autem nemo sit ape-

llare permissus. Gdasius Papa in epist. 17 . 



Adversus presbyterum acusationem noli redpere 

aut tribus testibus. -Paulus ep. prima 

O Thimotee, depositum custodi devitans profa 

tatcs, et oppositiones falsi nominis scienti^, qu 

circa fidem exciderunt. Paulus ead. eo. can 

Oportuerat quidem etiam pati omnia: pro _ 

tur ecclesia Dei. Et erat non inferior gloria gustine 

pro eo ne scinderetur ecclesia ^ quam illa ne idoi 

Irnmo secundara meam sententiam majus hoc p 

tirium. Dionisius epist. ad Novatum apud Eu 

ensem. Hist. cccl. Ub. 6. cap.. 43. 

N o solo en este tiempo sino también antes de ahora 

hablado dei perjuicio que causan los recursos á la Santa . . . 

sobre dispensas por causa de los gastos. No- ignoro Jo que so-

bie esto represen taron al Papa Urbano V I I I el obispo D. Fra i 

Alonso Pimentel, y D. Juan Chumacero en nombre del Rey D. 

Felipe IV, y- lo que Jes contestó, mon señor Maraldi secreta-

rio de breves. E n caso que el perjuicio que se supone, fuera 

de consideración, el remedio no era que Jos obispos se toma-

ran la mam> en conceder Jas dispensasi pues este remedio se-

ria peor que el daño. E l remedia es, que se promueva Ja ob-

servancia exacta del cap. 5 deJ decreto de Ja reformación del 

matrimonio de Ja sesión 24 del Santo ConciJio de Trento del 

cual copio las siguientes palabras que están cerca del fin dei 

capítulo. In contrahendis matrimoniis, vel nulla omnino detur 

dispensado, vel raro, idque ex causa, et gratis concedatur. 



Nata última relativa al capitulo 9. 

N o me acordé cuando escribí este capítulo de una reflexión 

muy oportuna para deshacer una equivocación de los novadores 

acerca de la disciplina, que llaman externa. La jurisdicción de la 

Iglesia en punto de disciplina, si se ejerce publicamente, es 

preciso que sea conformándose con los reglamentos de policía, 

que el gobierno civil haya decretado para la tranquilidad pú-

blica, no porque la potestad civil sea quien deba determinar 

lo que toca á la disciplina, sino para evitar que ponga im-

pedimento. En los países donde la religión látolica no es re-

conocida por la potestad civil , los obispos y demás ministros 

del evangelio ni figuran ni tienen representación de tales 

respecto del gobierno; pero en donde son reconocidos como ta-

les, es nesesario intervenga el permiso del gobierno, á fin 

de que no ponga impedimento al ejercicio publico de la ju-

risdicción de la Iglesia, en los puntos de disciplina de 

que se trata, y con mucha mas razón cuando el que ejerce 

la potestad civil , tiene el derecho de patronato como sucede 

con nuestros reyes. Inferir de la necesidad del tal permiso* 

que á la potestad civil le toca disponer por sí sola de la 

disciplina que llaman externa, y no á Xa Iglesia, es una con-

secuencia errada, es un desatino y un error. La misma po-

testad tiene Ja Iglesia en los países dotide no es reconocida, 

que en donde lo es, y si donde lo es, se necesita del per-

miso de la potestad civil , es solo porque los actos jurisdicciona-

les puedan ejercerse publicamente y sin impedimento alguno. 
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Erratas. Leasé* 
En el texto al f , . . 

frente de la obra. linea 7 ? Utiam... . . . . . . . . . . . . Ut jam. 

Folio. linea. 
1 . 4* Del orden í )c l origen. 

33? ir á la Iglesia................... oir á la I 
4 . 29? unida.. . . . . . . unidad. 

1 3 . 11? adjurid adquirid« 
a 8. 14? concilo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . concilio. 
a 1 . 2 2? obispos alguno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . obispo a 
a 7 . 9? en los cánones con..¿...¿..... en los cánones 

Idem. 22? con Asnelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con 
1 8 . 36? a Marinsano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á 
^9. 1? excepciones..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . exencione!. 

Idem. 2? excepción.. . . . . . . .... 
Idem. 10? de toda excepción 
Idem. 15? la amplia excepción... . . . . . . 
Idem. 18? las excepciones actuales...... 
Idem. 35? d 

36. 22? Cracian 
4 7 . 16? si no 
49. 35? Enriques Flores.... . 

54* 36? lugarrillo de Aguis. . . . . . . . . . . . 
? soteniendo 

2? Hermenegildo.. . . . . . . . . . . . 

ii . 

« é A t*4 .................... 

, á nuestros reyes... 
o. ¡ por rr, 

14? uiciJgno 
11? coran... - curam. 

E N LOS TKXTOS Y N O T A S DEL FU 

? 1 4 . 3? expetenda 

9- 3? y 4? sunt ¿firmitatem? et .... 
N ? 14. 3? y 4? non vicum est ad movili* 

tatem nesesitatum mun-

? I 6. 4? iinas iiuvittD. 
? 20. 4? Geloiza... ••••• 
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